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PARTE OFICIAL.
p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  DE MINISTROS.

S. M. la  R e ina  nuestra Señora (Q . D . G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aran juez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES ÓRDENES, 

limo. S r .: Se ha enterado la R e in a  (Q. D. G.) de 
la comunicación de esa Junta de 7 del actual, en que 
manifiesta la necesidad de que los cupones de car
reteras, obras públicas, Canal de Isabel II y obliga
ciones de ferro-carriles, se presenten en esas Oficinas 
un mes ántes de la fecha en que hubieren de satis
facerse, por no ser suficientes los lo  dias fijados en 
la Real orden de 29 de Noviembre de 4860 para su 
reconocimiento y cancelación ; y teniendo presente 
S. M. que, tanto por el incremento que va tomando 
la emisión de las referidas clases de Deuda, especial
mente las obligaciones de ferro-carriles, cuanto por 
haberse encomendado recientemente á esas Oficinas 
el pago de las citadas acciones del Canal de Isabel II, 
que ántes corria á cargo del Ministerio de Fomento, 
hay necesidad de ampliar el plazo de presentación 
con el referido objeto, para asegurarse de la legitimi
dad de los documentos y evitar pagos indebidps, se

ha servido resolver que en lo sucesivo los tenedores 
de cupones de las expresadas clases de Deuda que 
hayan de presentarlos al cobro á su vencimiento, ó 
en su defecto por carecer de cupones las acciones 
mismas, los entreguen en la sala de reconocimiento 
del departamento de emisión de esa Dirección gene
ral con un mes de anticipación á su pago , p ud ien- 
do por consiguiente empezar á presentarlos un mes 
ántes de sus respectivos vencimientos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 40 de Mayo de 4864.

SA LAVER RIA.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la 
Deuda pública.

Excmo S r .: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
de la comunicación que Y. E. elevó á este Ministerio 
e il2 9  de Abril último, á la cual acompañaba copia 
de la que acredita el arqueo practicado en las cajas 
de la Compañía general de Crédito, Banca de Madrid 
y Londres para acreditar la existencia eñ las mismas 
del importe del primer dividendo pasivo, á razón de 
30 por 400 sobre las 40.000 acciones de á 4.920 rea
les cada una, que forman la primera série emitida 
con que ha de fundarse la Sociedad, según lo dis
puesto en el Real decreto de 8 del citado mes.

En su vista, teniendo en consideración que, según 
aparece del referido documento, existian en las cajas 
de la Compañía valores efectivos importantes 5 .816.600 
reales, cuya cantidad excede al capital con que debe

■ ■ ■ ¿
empezar á funcionar ; |  resultando que ha sido en
tregada dentro del pialo que prefija el art. 6.° de la 
ley de 28 de Enero 0tay485(5, y comprobada su exis
tencia por un delegad^ de Y. E. con las formalidades 
exigidas en el reglamento de 47 de Febrero de 4 848, 
S. M. se ha servido declarar constituida definitivamen
te la Compañía generaÁde Crédito, Banca de Madrid y  
Londres, autorizándolajjpara que pueda dar principio 
desde luego á las operaciones de su instituto.

Al propia tiempo S¿M. ha tenido á bien disponer 
que esta resolución se publique en la G a c e t a  oficial, y 
que se devuelva á los socios fundadores de la Compa
ñía el depósito prévio que tienen consignado en la 
Caja general de Depósitos, importante 576.000 reales, 
cuya suma forma parte del capital efectivo de la So
ciedad.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia, 
la de la administración de la Compañía, y demás efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 4 0 de Mayo de 4864.

SA LAVER RIA.
Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Habiendo acudido á este Ministerio en 29 de Abril 
último, D. Jorge W illaurs, fundador de la Compañía 
general de Crédito, Banca de Madrid y Lóndres, pi
diendo se declare que sus representados D. James 
Nugent D aniell, D. Jugran Chapman, D. Guillermo 
Turck, D. Alberto Pelly y D. James Meibohn Yenning, 
del comercio de Lóndres, son también fundadores 
de la mencionada Compañía; y resultando de la es -

critura social que dichos individuos, así como D. Fran
cisco Kuper Dumas, de la propia vecindad, son tales 
fundadores;

La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se hagá esta declaración y se publique en la G a c e t a  

oficial para los efectos que puedan ser oportunos.
De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci

miento y el de la administración de la Compañía. 
Dios guarde á Y.E. muchos años. Madrid 40 de Mayo 
de 4864.

SA L A V E R R IA .

Sr. Gobernador civil de esta provincia.

He dado cuenta á la R e i n a  ( Q .  D. G.) de la co
municación que ha elevado V. S. á este Ministerio 
en 9 del corriente, á la cual acompaña una copia del 
acta del arqueo practicado en las cajas de la Sociedad 
general de Crédito in du stria l, agrícola y mercantil, 
domiciliada en la capital de esa provincia , para com
probar la existencia en las mismas de los 6.840.000 rs. 
importe del primer dividendo pasivo á razón de 30 
por 4 00 sobre las 4 2.000 acciones de á 4.900 reales 
cada una , que forman la primera série emitida , cu
ya suma representa el capital social con que la Com
pañía ha de fundarse con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 4.° del Real decreto de 8 de Abril ú ltim o , y  
en el 6.° de los estatutos aprobados en 9 del mismo.

En su vista , teniendo en consideración que según  
aparece del referido documento se han realizado los 
6.840.000 rs., y por consiguiente se ha hecho efecti

vo el capital con que debe empezar á funcionar la 
Sociedad, y resultando que esta cantidad ha sido en
tregada dentro del plazo que prefija el art. 6.° de la 
ley de 28 de Enero de 4856, y comprobada su exis
tencia por V . S. con las formalidades exigidas en é l  
reglamento de 47~de Febrero de 4848;

S. M. se ha servido declarar constituida definitiva
mente la Sociedad general de Crédito industrial, agñ~  
cola y mercantil, con domicilio en Yalladolid, auto
rizándola para que desde luego pueda dedicarse á las 
operaciones de su instituto.

Al propio tiempo S. M. ha tenido á bien disponer 
que esta resolución se publique en la G aceta oficial* 
y que se devuelva el depósito prévio, importante 

• 4.30Q.000 rs. en Deuda consolidada, que fué consti
tuido en la Caja general de Depósitos con arreglo á 
lo prescrito en el art. 4 4 de la citada ley.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia, 
la de la administración de la Compañía 5 y  deiñás 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. nrmchós 
años. Madrid 4 4 de Mayo de 4864.

SA L A V E R R IA .

Sr. Gobernador civil de la  provincia de Yalladolid.

M ISTERIO DE CLI8AMAH.
D E SPA C H O  T E L E G R Á F IC O .

Southampton 43 .de Mayo de 4864.— E l C ón su l  
de España al Sr. Ministro de Ultramar:

aPuerto Rico 28 de Abril. Sin novedad.»

D I R I M I  « E R A L  DE A G R I C U iA , I M ISTRIA I  C O iiiC IO ,
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Marzo de este año.
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7 2 3

28 ‘
T e r u e l . ............................. 91 Rfi 3^03

4,95
2,54
1,85
1,65
1,52
2,27
2,67

1,82
1.31
1,84
1,65

»

39,38 39,64
53,02
53,40

39,40
»

3,81
2,11
2,74
2,20
3,10

2,42
2,26
2,05

4,55
4,79
4,40

0,62 2,93
3,30
2,44

5,14 6,58 16
41
46
45

Toledo...............................
A  I ,01)

29,43
29,64
29,12

t i  J  , O J

97 5 i 07 0,92
0,77

4,25 
5,43 * 
4,28

4,25
5,52
4,02
3,58
3,30
4,72
5,80

4,06

8> 5
6,95
8,45
7.74 
9,09
6.75

V alen c ia ...........................
A O y O  i

24,48
30,20

28,71
a O , A  i

31,46
25,40

75

42,16 
4 2,70 
30,60 
41,68 

8,17 
16,55

20,23

M *  
1,76
2,90
2,55
1,46
2,22

43,56
54,41

51,72
))

11  
46 
43V alladolid ........................ 42,30

54,35
44,46
41,86
56,15

48,65

52,47
»

2,65 
2 97

5,35 0,78
1,89
0,71
0,49

2,90
V izcaya.......................... 33,44

39,59
22,72
27,93

29,67

87 65 97,93 
80,12 
75,28 

4 01,16

87,65

60,24
60,53
40,85
50,03

53,46

67,65
»

fi,77
5,90

4,57
2,49

» 24
21Z am ora.......... ................... 31,89

23,24
J)

O i y O O  

y¡
00 , • 0 
25,57 
39,39 
18,15

27,04

32^33
26,78
23,36

28,35

74,18
55,05
54,52

60,13

4,68
2,77
2,32

2,50
1,20
2,10

2,14

57,46
41,91

»

2,21
3,42

2;80 3,65
5,50

24
40
48

Zaragoza........................... 25,84
39

35,58

46,50 2,34 4,37 2,14 12
Islas B aleares................. 70,27 4,57 2,02

2,46

4,32 

|  4,78

1,02

1,25

2,47

3,31

5,05

4,53

7,04

7,86

19

Precio  m edio en  toda 
E spaña ............ ............. 34,62 2,09 3,62 2,45 56,96 64,10 2,35 21 48

TRIGO. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD.

Precio  m áx im o ......... ..

Idem  m ín im o ........................

76

33,50

136,94

60,35

P rav ia  (Oviedo). 

B erlanga (Soria).

P recio  m áxim o.....................

Idem  m ín im o ........................

48 . 

19

86,48

34,24

Pilona (O viedo). 

Lorca ( Murcia).

Madrid 30 de A bril de 1864,.=E 1 D irecto r g e n e ra l , M anuel M aría de Azofra.

ANUNCIOS OFICIALES,

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rreo s .
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Soria y San Leonardo.
1. El con tra tis ta  se obliga a con d u cir á caballo  de 

ida y vuelta  desde Soria á San Leonardo la c o rre sp o n d en 
cia y  periódicos que le fueren  e n tre g ad o s , sin  excepción 
de n in g u n a  c la s e , d istrib u y en d o  en  su  trán s ito  los p a 
quetes d irig idos á cada p u e b lo , y recog iendo  los que  de 
ellos p a rtan  para  o tros destinos.

. 2.a La d istancia que com prende esta conducción  , el 
tiem po en  que debe se r reco rrid a  y  las horas de e n tra d a  
Y salida en  los pueblos del trán s ito  y  extrem os, se fijan 
en el itin e ra rio  v ig e n te , sin  perju icio  de las a lte rac io 
nes que en  lo sucesivo acu erd e  la D irección p o r conside
ra rla s  co n ven ien tes al servicio.

3 / Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de- 
bidnmpnfp «p. p/viVirá al contratista, en el nanel COrreSDOn-

d iente, la m u lta  de 20 rs. vn . p o r cada cu arto  de ho ra ; y 
á la te rce ra  falta de esta especie p o d rá  resc in d irse  el 
con tra to , abonando  adem ás d icho c o n tra tis ta  los p e r ju i
cios que  se o rig in en  al Estado.

 ̂4.a P ara  el b u en  desem peño de esta cond u cc ió n  debe
rá  ten e r  el co n tra tis ta  el n ú m ero  sufic ien te  de caballe - • 
rías  m ayores situadas en  los p un tos m ás co n v en ien tes de 
la l ín e a , á ju ic io  del A d m in is trad o r p rin c ip a l de C orreos 
de Soria .

5 /  Es condición  ind ispensab le  q u e  los co n d u cto res  de 
la co rrespondencia  sepan  lee r y  escrib ir.

6.* Será  responsab le  el co n tra tis ta  de la  conservac ión  
en b u en  estado de las m aletas en  que  se conduzca la  co r
respondencia, y  de p re se rv a r  esta  de la hu m ed ad  y  d e te 
rio ro .

7.a Será  obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r 
d inarios del servicio  que  o c u r r a n , cobrando  su  im porte  
al p recio  establecido en el reg lam ento  de postas v igente.

8.a Si p o r fa ltar el co n tra tis ta  á cualq u iera  de las co n 
diciones estipu ladas se irro g asen  perju icios á la  A d m in is
tr a c ió n , e s ta , p a ra  el re sarc im ien to , p o d rá  e je rce r su  ac 
ción  c o n tra  la fianza y  b ien es de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción

se sa tisfará  p o r m ensualidades vencidas en  la  re ferida  Ad- I 
m in istracion  p rin c ip a l de Correos de Soria. |

4 0. El co n tra to  d u ra rá  tres  años, contados desde el 
dia en  que dé p rin c ip io  el se rv ic io , cuyo  día se fijará  ai 
co m u n icar la  ap ro b ac ió n  su p e rio r  de la subasta .

4 4. T res m eses án tes de finalizar dicho plazo lo a v i
sa rá  el c o n tra tis ta  á la A d m in istrac ión  p rin c ip a l re sp ec 
tiva, á fin de  que  con  opo rtu n id ad  pueda p rocederse  á 
n u eva  subasta; pe ro  si en esta época existiesen  causas que 
im pidiesen u n  nuevo  re m a te , el co n tra tis ta  ten d rá  o b li
gación de c o n tin u a r p o r  la tác ita  tre s  m eses m ás bajo el 
m ism o precio  y  condiciones.

4 2. Si d u ra n te  el tiem po de este c o n tra to  fuese n e ce 
sario  v a r ia r  en  p a r te  la  línea designada, y  d ir ig ir  la co r
respondencia  p o r  o tro  ú otros p u n to s , se rán  de cuen ta  
del c o n tra tis ta  los gastos que esta a lte rac ió n  ocasione, 
s in  derecho  á in dem nización  a lg u n a ; pero  si el n ú m ero  
de las expediciones se aum en tase , ó re su lta re  de la  v a r ia 
ción au m en to  ó d ism in u c ió n  de d is ta n c ia s , el G obierno 
d e te rm in a rá  el abono ó reb a ja  de la p a rte  co rre sp o n d ie n 
te  de la asignación á p ro ra ta . Si la línea se variase  del 
todo , el co n tra tis ta  d eb erá  con testa r d e n tro  del térm in o  
de los 4 5*dias sigu ien tes al en que  se le dé el aviso si se

av iene  ó no á c o n tin u a r  el serv icio  p o r la n u e v a  línea  
qu e  se adopte: en ca so  de negativa queda al G obierno el 
d erecho  de su b a sta r  n u ev am en te  el servicio  de q u e  se 
tra ta . Si hub iese  necesidad de su p rim ir  la l ín e a , el G o
b ie rn o  av isará  al co n tra tis ta  con u n  m es de an tic ipación  
p a ra  qu e  re tire  el serv icio , s in  q u e  té n g a o s te  d erecho  á 
indem nización .

4 3. La su basta  se a n u n c ia rá  en  la G a c e t a  y  Boletín  
oficial de la p rov incia  de Soria y  p o r los dem ás m e 
dios aco s tu m b rad o s , y  ten d rá  lu g ar an te  el G o b ern ad o r 
de la m ism a, asistido del A d m in istrador p rin c ip a l de Cor
reos del m ism o punto , el dia 6 de Junio  próx im o, á la h o 
ra  y en el local que señale d icha A utoridad .

4 4. El tipo  m áxim o para  el rem a te  se rá  la can tid ad  de 
4 6.000 rs. vn . anuales , no  pu d ien d o  ad m itirse  p ro p o si
ción q u e  exceda de esta  sum a.

4 5. P a ra  p re sen ta rse  com o lic itad o r se rá  cond ic ión  
precisa deposita r p rév iam en te  en  la T esorería  de H acien
da pública  de d icha p ro v in c ia , com o ^dependencia de 
la Caja general de D epósitos, la sum a de 4.400 rs. v n . en  
m etálico , ó su  eq u iv a len te  en  títu los de la Deuda del Es
tado , la  c u a l , concluido el acto del r e m a te , se rá  d e 
vuelta  á los in te resad o s , m énos la  c o rre sp o n d ien te  al
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mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del Con
trato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del- proponente, por la que 
conste su aptitud legal, biléna conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita. ' •

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retira rse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Soria á San Leonardo y vice versa por el pre
cio de rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»



Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y  leidos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20.  ̂ Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.Madrid 11 de Mayo de 1864. = E l  Director general de 
Correos , Mário de la Escosura.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse  á pú b li

ca  su basta  la  conducción d ia r ia  del correo de ida  
* y  vu e lta  entre Zamora y  Benavente.

1.* El contratista se obliga á conducir á caballo de 
i<}a y  vuelta desde Zamora á Benavente la corresponden
cia y  periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueb lo , y  recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.2.a La distancia que comprende esta conducción , el tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada yjsalida en los pueblos del tránsiío y extremos, se fijan 
cñ  el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista , en el papel cor
respondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Zamora. *; 5.* Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y  escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en  buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y  de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7 .a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando sú importe al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera dé las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.9 /  La cantidad en que quéde rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Zamora.10. El contrato durará tres años, contados desde el dia 
en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al co municar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contraftista á la Administración principal respectiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo  el mismo precio y  condiciones.12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y  dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias , el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adop te: en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in 
demnización.13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Zamora y  por los demás medios acostum brados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de 
la m ism a, asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto, el dia 6 de Junio próxim o, á la ho
ra y  en el local que señale dicha Autoridad.14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
17.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esfa suma.15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja general de Depósitos, la suma de 1.500 rs. vn. en m e
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado , la cu a l, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesados, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
c ió  á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y  firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud leg a l, buena conducta y  que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto , y  una vez entregados no podrán retirarse.18. Para extender las proposiciones se'¿fobservará la 
fórmula siguiente:«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desdé Zamora á Benavente y  vice versa por el precio
d e  rs. vn. anuales , bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó*que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leidos públicam ente, se extenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó m as, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y  otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale.

Madrid 11 de Mayo de 1864.=E1 Director general de 
Correos, Mário de la Escosura.

D irecc ió n  g e n e r a l de L o ter ía s .
Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabi- 
t do los 46 premios mayores de los 1.000 que comprende 

el sorteo de este dia.
PREMIOS.

NÚMEROS. Ps* fe- ADMINISTRACIONES.

8.995 450.000 Salamanca.
43.802 50.000 Málaga.

6.067 25.000 Barcelona.
43.968 42.000 Mondariz.
40.645 6.000 Madrid.
4Í.874 6.000 Barcelona.
2.429 3.000 Madrid.
7.594 3.000 Idem.

45.657 3.000 Idem.
45.029 3.000 Castellón.388 3.000 San Sebastian.6.426 3.000 Barcelona.5.371 ó 3.000 Murviedro.8.438 3.000 Mondariz.

8.678 3.000 Cartagena.
44.373 3.000 Madrid,

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 19 de Febrero de 1862 para 
la adjudicación del prem io de 2.500 rs. concedido á las 
huérfanas de m ilitares, Milicianos nacionales y patriotas, 
y  los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del 
Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte, han  salido agra
ciadas las s ig u ien tes :

Huérfana.
Doña Jerónim a Joaquina M ontoya, hija de D. Pedro 

M anuel, Miliciano Nacional de Villanueva de la Fuente, 
m uerto en el campo del honor.

Doncellas.
Engracia Yunta y  Diego de Dionisio, del Hospicio.
Gabriela Perez y Somosa de Pablo, de id. *
Joaquina Rodríguez y Gómez de Pedro , de id.
Tomasa Miró de Miguel , del Colegio de la Paz.
Gregoria Magno de A ntonio , de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 25 de 
Mayo de \ 864.

Constará de 50.000 billetes al precio de 100 rs., dis
tribuyéndose 187.500 ps. en 2.500 premios de la m anera 
siguiente:

P R E M IO S . P E S O S  F U E R T E S .

4 d e .............................................  20.000
4 d e .................................. .......  10.000

22 de 1.000................................. 22.000
26 de 500................................. 13.000

2.450 de 50.................................  122.500
2.500 187.500
Los billetes estarán divididos en décimos, que se expen

derán á 10 rs. cada uno en las Adm inistraciones d é la  
Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al 
público listas de los núm eros que consigan prem io, ún i- 
so docum ento por el que se efectuarán los pagos, se 
gún lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; 
debiendo reclam arse con exhibición de los billetes, co n 
forme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
en las Adm inistraciones en .que se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro en la forma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para 
adjudicar los prem ios concedidos á las huérfanas de m i
litares y patriotas m uertos en campaña , y  á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidam ente.

El Director general, José María Bremon.
El dia 19 del ac tual, á las doce de su mañana, tendrá 

efecto en la misma Dirección una negociación de letras 
á cargo de los Administradores de la Renta , cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada Oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación , pueden tom ar los apuntes que les sean pre
cisos d é la  nota que , para el indicado objeto, se hallará 
tam bién á disposición de los mismos en la propia T ene
duría.

Madrid 14 de Mayo de 1 S64.=Jgsé María Bremon.
(Relación de  la nota  á q u e  se ref ie re  el a nu n c io  anterio r .)

L E T R A S  Á N E G O C IA R .
Provincia de Álava.

Administración de Vitoria , 15.000 rs.
Albacete.

Albacete, 17.000.—Casas Ibáñez, 5.000.
Alicante

Alicante, núm . 151,26.000.— Idem, núm . 152, 21 000.— 
Idem, núm. 153, 26.000.— Elche, 5.000.—Jijona, 3.000.— 
Torrevieja, lO.OoO.

Al raer i i.
A d r a , 6.000.—A1 mería , 16.0 o 0.

Avila.
Avila, 12.000.

Badajoz.
Badajoz, núm . 301 , 150.000. — Idem , núm ero 322,

110.000.—Fuente del Maestre, 3.000.—Jerez de los Caba
lleros, 3.000.—Villanueva de la S erena, 3.000.—Zafra,
4.000.

Barcelona.
Areñs de Mar, 3.000.— Badalona , 12.000.— Manresá,

4.000.—Sabadell, 12.000.—S allen t, 3.000.—San Andrés 
de Palomar, 4.000.—Tarrasa, 5.000.—Vich, 20.000.—Vi- 
llafranca, 6.000.

Cáceres.
Plasencia , 5.000.—Trujillo 13.000.

Cádiz.
Cádiz, núm . 552, 40.000.—Idem , núm . 553, 50.000.— 

Idem , núm . 554, 50.000.—Idem , núm . 555, 229.000.— 
Idem , núm . 556, 40.000.—Idem, núm . 557, 40.000.—Chi- 
c lana, 6.000.—San Fernando, 15.000.—Sanlúcar de B ar- 
ram ed a , 12.000.

Córdoba.
Aguilar, 7.000.—Belalcázar, 6.000.—Benamejí, 4.000.— 

Córdoba, 12.000. — Lucena , 18.000. — Montoro, 5.000.— 
Priego, 4.000.

Coruña.
Coruña, 40.000.—Ferrol, 3.000.—Puentedeum e, 4.000— 

Santiago, 7.000.
Gerona.

G erona, 25.000.
Granada. ,

G ranada, núm . 1.052, 20.000.— Idem , núm . 1.053,
40.000.—Id em , núm . 1.055, 20.000.—Idem , núm . 1.056,
15.000.— M otril, 3.000.

Guadalajara.
Guadalajara, 7.000.—Hiendelaencina , 3.000.

Guipúzcoa.
Irun , 10.000.—Tolosa , 20.000.

Huelva.
H uelva, 3.000.—M oguer, 4.000.

Jaén.
Andújar, 10.000.—Bailón, 3.000.—Jaén , 10 000.—Li

na re s, 3.000.—Mancha-Real, 3.000.—Porcuna , 4.000.
León.

A storga, 4.000.—León , 11.000.
Lérida.

Lérida, 9.000.—Seo de U rgel, 3.000.—Tárrega, 4.000.
Lugo.

Lugo, 10.000.
Madrid.

A ranjuez, 5.000.—Colmenar Viejo, 3.000.—Tórrela - 
g u n a , 12.000.

Málaga. *
Estepona, 10.000.—Velez-Málaga, 11.000.

Murcia.
Aguilas, 5.000.—Garbanzal, 3.000.—M urcia, n ú m e

ro 1.557, 11.000.—Idem, núm . 1.561 , 5.000.
Navarra.

Elizondo, 11.000.—Estella , 16.000.—Pam plona , n ú 
m ero 1.851, 60 000.—Peralta , 4.000.—Tafalla, 4.000.

Orense.
O rense, 4.000.

Oviedo.
Avilés, 4.000.—Gijon , 23.000.—G rado, 3.000.—Ovie

d o , núm . 1.700, 50.000.—Pola de Lena , 3.000.
Pontevedra.

Cambados, 40.000.—Vigo, 16.000.—Villagarcía de Aro- 
s a , 3.000.

Santander.
O ntaneda, 4.000.—Potes, 6.000.—R einosa, 5.000.— 

Santander, núm . 2.200, 40.000.—ídem , núm . 2.201,50.000.
Segovia.

Segovia, 7.000.
Sevilla.

Ecija , 3.000.—Sevilla, núm . 2.302, 30.000.—Idem, n ú 
m ero 2.303 , 30.000.—Idem , núm . 2.304 , 30.000.—Idem, 
núm . 2.305, 50.000.—Id e m , núm . 2.313 , 30.000.—Idem, 
núm . 2.315, 60.000.—Idem , núm . 2.341 , 30.000.—Idem, 
núm . 2.342, 30.000.—Estepa, 8.000.

# Tarragona.
R eus, 18.000.—T arragona, 17.000.—T ortosa, 6.000.-— 

Valls, 3.000.
Teruel.

Híjar, 5.000.—T eru e l, 9.000.
Toledo.

T oledo, 16.000.
Valencia.

Játiva, 8.000.—Valencia, núm . 2.556, 30 000.—Idem, 
núm . 2.557, 50.000.—Id e m , núm . 2.559 , 20.000.

Valladolid.
Rioseco, 3.000.—Valladolid, núm . 2.598, 50.000.— 

Idem , núm . 2.601 , 40.000.—Idem , núm. 2.602, 20.000.
Vizcaya.

Bilbao, núm, 401, 50,000.—Id em , núm, 402, 20.000.

Zamora.
T oro, 14.000.—Zam ora, 40.000.

Zaragoza.
C alatayud, 6.000.

Baleares.
M ahón, 13.000.
T o ta l, 2.515.000.
Madrid 14 de Mayo de 1864.=Bremon.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  R e g i s t r o  d e la  P r o p i e d a d .

Sección 3.a
Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 

Agreda, de cuarta clase, con fianza de 5.500 rs. en el 
territorio  de la Audiencia de Búrgos, y al objeto de 
proveer el m ism o, se hace saber á los que aspiren á él, 
por considerarse con las cualidades necesarias para obte
nerlo , que dentro de los 30 dias siguientes á la publica
ción de este anuncio presenten sus solicitudes docum enta
das á S. M. por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 14 de Mayo de 1864.=E1 Director general, An
tonio Romero Ortiz.

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  L o g r o ñ o .
En virtud  de lo dispuesto por la Diputación p ro v in 

cial en acordada de 21 de Abril últim o y conform e á la 
facultad que me concede el art. 16 del Real decreto de 17 
de Octubre del año último y lo p re v e n i^  en la in struc
ción de 1.° de Diciembre de 1858, he tenido á bien seña
lar el dia 14 de Junio próxim o, y hora de las doce de su 
m añana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de tercer orden que desde la estación 
del ferrocarril de Tudela á Bilbao, en jurisdicción de Ca
lahorra , ha de term inar en dicha ciudad , cuyo presu
puesto es de 62.839 rs. 24 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno, 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento del 
mismo, para conocimiento del púb lico , el presupuesto, 
planos y condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en esta contrata.Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta su b as ta , será el por 100 del 
presupuesto de la obra, debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos en 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no bajen de 100.

Logroño 11 de Mayo de 1864.=»E1 Gobernador, José 
María Delgado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio p u 

blicado con fecha d e  y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de las obras de la carretera de tercer orden que 
desde la estación del ferro-carril de Tudela á Bilbao, en 
jurisdicción de Calahorra, ha de term inar en dicha c iu
dad, se compromete á tom ar á su cargo la construcción 
de la misma con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda aquella en que no se exprese 
term inantem ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.) 9205

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c ia  d e  T o le d o .
La Secretaría del Ayuntam iento de R om eral, dotada 

con 5.000 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 

años reúnan  la necesaria a p titu d , dirigirán sus solicitu
des com petentem ente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 dias, 
que em pezará á contarse desde el en que se publique por 
prim era vez el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia ; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Toledo 9 de Abril de 1864.—El Gobernador, Cotizo.
¡9191—2

G o b ie r n o  d e la  p r o v in c ia  d e  H u e sc a .
La Secretaría del Ayuntam iento del pueblo de Quice- 

na, en esta provincia, se halla vacante por traslación del 
que la desem peñaba: su dotación consiste en 2.000 rea 
les anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes á dicha Srcretaría dirigirán sus soli
citudes al Sr. Alcalde de la m encionada Municipalidad 
en el térm ino de un m e s , á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia.

Huesca 10 de Abril de 1864.««Bernardo Lozano. # 
 __________  9190—2

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L u g o .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Castroverde, en esta provincia, dotada con 4.500 rs. anua* 
les. Los que deseen m ostrarse aspirantes dirigirán sus so
licitudes docum entadas en debida forma al Alcalde Pre
sidente de dicho Ayuntam iento dentro del térm ino de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la 
inteligencia que serán preferidos los que reúnan las c ir 
cunstancias que prescribe el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Lugo 21 de Abril de 1864.=E1 G obernador, Camuño,
9 1 9 2 -2

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  d e  H a c ie n d a  p ú b lic a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  la s  B a le a r e s .

Aprobados por orden de la Dirección general de Con
sumos el presupuesto y pliego de condiciones formado 
por esta Administración para co n tra ta ren  subasta pública 
los libros é im presiones que exige la recaudación de los 
derechos de Consumos adm inistrados de esta capital en el 
año próxim o económico de 1864-65, se anuncia al públi
co que aquella tendrá lugar á los 10 días de la pub li
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , á las 
doce de la m añana y en el despacho del Sr. G oberna
dor de esta provincia, con sujeción al presupuesto y plie
go de condiciones que con los modelos respectivos esta
rán  de manifiesto en esta dependencia. El tipo para la s u 
basta será el de 17.276 rs. que im porta el presupuesto 
aprobado.

Los pliegos en que se hagan las proposiciones con a r
reglo al modelo adjunto , se han de en tregar cerrados en 
la Secretaría de dicho Gobierno hasta la hora d<3l rem a
te. Al pliego cerrado se acom pañará la carta de pago que 
acredite haberse hecho el depósito de 3oO rs. en la Caja 
de esta provincia , como garantía de la subasta , sin cuyo 
requisito no será aquel admitido.

En el caso que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá nueva subasta en tre sus autores por e s 
pacio de media hora.

Palma 12 de Mayo de 1864.—José García Franco.
Modelo de proposición.

El abajo firmado acepta las condiciones que para el 
servicio de las impresiones y libros de la Administración 
de los derechos de Consumos de esta capital en el año 
económico de 1864-65 se publicaron en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  n ú m . . . . ,  del dia . . . . . . .  y  se compromete á reali
zarlo por la cantidad d e    garantizada su preposi
ción con la carta de pago que es adjunta.

(Fecha v firma del interesado.)
* 9215

A d m in is tr a c ió n  e s p e c ia l  d e  C o n su m o s  
d e  S e v illa .

Aprobado por órden de la Dirección general de Con
sumos, Casas de Moneda y Minas de 26 de Abril, en vista 
de la autorización concedida á la misma por Ileal órden 
de 15 de Marzo último, el presupuesto y pliego de condi
ciones para contra tar en pública licitación el servicio de 
las impresiones y libros que se consideran necesarias pa
ra la recaudación de los derechos de Consumos de esta 
capital en el próximo año económico de 1864 á 1865, y 
debiendo verificarse el remate el dia 28 del corrien te m es 
de Mayo á las doce en punto de su mañana en los estra
dos deí Gobierno civil de esta provincia y  bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador de la misma, se anuncia al pú
blico para conocimiento de las personas á quienes pueda 
interesar; advirtiendo que el presupuesto ascendente á la 
cantidad de 17.297 rs., pliego de condiciones y modelos 
correspondientes á que ha de ajustarse aquel, estarán de 
manifiesto en esta Administración en la mesa del Sr. Ofi
cial prim ero In terventor de la misma, en las horas hábiles 
de oficina hasta las once del dia de la subasta.

El mencionado pliego de condiciones que ha de ser
v ir de base en la referida subasta, se halla inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del dia 6 del actual, núm . 127 y Bole
tín oficial de esta provincia del mismo dia, núm . 107?

Sevilla 11 ele Mayo de 1864.=M anuel de Flores.#9206

S o c ie d a d  g e n e r a l  
d e  C r é d ito  M o v il ia r io  E sp a ñ o l.

Estado cu 30 de Abril de 186i.
Reales vellón.

En c a j \ r / í l f‘!5 TO .........................
En poder de varios......................... ...........
D iversos..........................................................
Acciones........................ .................................

7.291.327,47 
4 16.379.010,94 
310.507.240,88 

626.732,34 
91.200.000

526.004 341,63
C apital....................... ............... . .
Cuentas corrien tes* .....................

456.000.000 
70.004.34 1,63

526.004.311,63
Madrid 30 de Abril de 1864. — El Jefe de Contabili

dad , F. Lenz.=V .# B .°=  El Secretario general, E. Polack.

S o c ie d a d  E sp a ñ o la  g e n e r a l  d e  C r éd ito .
Estado de su situación en 30 de Abril de 4 864.

A C TIV O .
Acciones.......................................... Rs. v n .
Existencia en esta caja de Madrid y su 

cu rsa les ...............................  .......................
Cartera de Madrid y sucursales........... ..
Varios deudores en Madrid y sucursales.

78.220.500
42.316.865,94 8.790.560,33 

6.807.101,66
Rs. v n ......... 106.165.027,90

P A S IV O .
C apital.................................................Rs. v n .
Varios acreedores en Madrid y sucursales.

100.000.000
6.165.027,90

Rs. v n _____ 4 06.4 65.027,90

Total a c tiv o .. Rs. vn . 106.165.027,90 
Idem p asivo .................  106.165.027,90

Igual.. . .  » »
El Director ge ren te , Angel de Ordoñez y P u jo l.=  

V.° B.°=~»El Vocal de tu rno , Alejandro Prota.

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
E n  v i r tu d  de  p rov idenc ia  del  Sr. D. G regor io  R o z a l e m , Juez  

d e  p r im e ra  instancia  del  d is t r i to  de la A ud ien c ia ,  Decano d e  los 
d e  esta co r te  y  M ag is t rado  de A ud ienc ia  de  p rov incia  , se sacan 
á púb lica  subasta  u na  t ie r ra ,  sita en  el pueb lo  de  Yallecas, sitio 
d en o m in ado  Las Sev i l lanas ,  d e c e b i d a  10 f a n e g a s , .  3 celemines 
y  4 estadales, y  u na  casa en dicho pueblo  y su calle R e a l , s e ñ a 
lada  con el núm . 11, q u e  h ac e  esqu ina  á la de  las Pulida?,  n ú 
m ero  1, y  c o m p re n d e  3.676 piés 65 c en t ím e tros  c u a d ra d o s ,  ba jo  
el tipo de 10.000 rs. en  que  se  ha hecho  p os tu ra  p or  D. Manuel 
Ruiz  Vil la , h ab iénd o se  s eña lado  p a ra  su rem a te  el dia 25 del 
co r r ien te ,  y  h o r a  d e  las once d e  su mañana , en  los e s t rado s  del 
Juzgado ,  sito en  el piso bajo  del local q u e  ocupa la Exorna. A u 
diencia de  este  te rr i tor io , f ren te  á San ta  C ru z .

M adr id  13 de  M ayo de  1 86 4 .= L u is  H e rn án d ez .  9213
E n  v i r tud  de p ro v iden c ia  del limo. Sr . D. Manuel Mar t ínez  

Delgado, Mini.-tro honorar io  del T rib u na l  d e  Cuentas  del Reino y 
Ju ez  de  p r im e ra  instancia especial de  H aciend  de  esta provincia , 
se  cita, llama y em plaza  por  el p re s e n te  edic to  á la persona  en 
cu y o  p o d e r  exis tan dos laminas  de  la Deuda c-u d e n t e  d e  5 por  
100 á papel  no negociable, una  núm . 10.627, p ro c e d e n te  de  es ta 
blec imientos fundados  p o r  i) Ju an  P ra t s ,  y  o tra  núm. 21.002 del 
beneficio ti tulado  de  San Jo sé ,  fun d ado  p o r  Nicolás  Sul la , de  
211.504 rs. y 88.336 rs. r e sp e c t iv am e n te  de  cap i ta l , p a ra  q u e  en 
el té rm ino  de  30 d ias  las p i e s e n te n  en este  J u z g a d o ,  Plaza Ma
yor ,  núm . 3, piso tercero , ó a cu d an  á u sa r  de su d e r e c h o  en el e x 
ped ien te  q ue  se in s t ru ye  p a ra  just i f icar  su  extravío ;  bajo a p e r c i 
b imiento .

M ad r id  9 Mayo 1864.— Manuel  M art ínez  Delgado.— P o r  m a n 
d ad o  de  S. S., Manuel  María  Cárdenas. 92 i6

D. Jac in to  d e  A lcocer ,  J u e z  de p r i m e r a  instancia  del d is t r i to  
del P i la r  de  la c iud ad  de  Zaragoza.

P o r  el p re s e n te  se cita , ¡lama y  em plaza  n u e v am e n te  á Doña 
Matilde  D ud ó s ,  re s id e n te  en E s p a ñ a ,  p r im e ra  actr iz  .d r a m á t ic a  
c on t ra tad a  en  el t e a t ro  princ ipa l  de  esta  cap i ta l ,  p a ra  que  d e n 
tro  de! té rm ino  de  cinco d ias ,  á con ta r  d e s d e  la inserción d e  es
te  ed ic to  en  la G a c e t a  oficial, com p are zc a  en este  Ju z g a d o ,  p o r  
m ed io  de  P r o c u r a d o r  de  n úm e ro  con d i recc ió n  de  l e t r a d o , á 
con te s ta r  á la d e m a n d a  pues ta  con tra  la misma p or  D. Manuel 
A llus tan te ,  e m p r e s a r io  d e  dicho t e a t r o ,  en  rec lamación de 30.000 
rea les  vellón p ro c e de n te s  de  per ju icios causados  con m ot ivo  de 
no  h a b e r  segu ido  el con tra to  hecho a u s e n tá n d o s e  á este  fin sin 
d a r  aviso a l g u n o ; pues  pasado  dicho té rm ino  sin ver if icar lo  , se 
s eg u i rá  en su r e b e l d í a , conform e a! a r t . 23-2 de la ley d e  E n j u i 
c iamien to  c ivi l,  p a r á n d o le  el perju icio  q u e  h a y a  lugar .

Dado en  Z aragoza  á  10 de  M ayo  de 1 8 6 4 .= J a c i n to  d e  A lco -  
c e r . = P o r  m a n d a d o  do S. S . , F e rn a n d o  D rogue ra .  921 0

Ju zg a d o  p r iv a t iv o  de  Ing en ie ro s  de  Castilla la N uev a .— E n  
v i r t u d  de p ro v iden c ia  de este  J u z g a d o  se anunc ia  la ven ta  en  
púb l ica  su ba s ta ,  d e  con fo rm idad  con los d ueños  é in te resados , 
de  t res  casas sitas en  esta  c o r te ,  q ue  p e r te n e c en  en  legí t ima p r o 
p ied a d  á los h e re d e ro s  de  D. José  d e  la F u e n te ,  y son las s i 
gu ien tes  :

Una casa en la calle d e  la E sc u ad ra  , q ue  fué  p a r t e  del n ú m e 
r o  1 y  29 a n t ig uo s ,  señalada  h o y  con el n ú m .  1 dupl icado  m o 
d e r n o ,  de  la m an z an a  3 3 ,  y  c o m p re n d e  2.649 piés  de  superfic ie:  
consta  de  piso bajo  con ent re sue lo  de poca  a l tu ra  , p r i n c i p a l , se
g u n d o ,  t e rc e ro  y  s o ta b a n c o ;  tasada  n u e v a m e n te  en  la c a n t id a d  
de  210.000 r s . , y  se halla l ibre  de  toda  c a r g a ,  incluso el capital  
del  a lu m b r a d o  público  q u e  está  r e d im id o :  p ro d u ce  esta  finca en  
a r r i e n d o  la ren ta  anual  de  21.516 rs.

Otra  casa  sita e n  la cal e d e  L av a p ié s ,  p a r t e  del n ú m .  6 ant i 
g u o ,  18 n u e v o ,  d e  la m an z an a  47, c u y o  sitio fo rm a  un pol ígono 
reg u la r  con 1.177 piés  y  7 cén t im os  do superfic ie:  p ro d u ce  esta  
casa la ren ta  anual de  9.360 rs.

O tra  casa  contigua que  se comunica por  la e sp a lda  con la a n 
t e r io r ,  tenien .do 'su  e n t r a d a  in de p en d ien te  p o r  la calle d e  Jesús  
y M a r í a ,  seña lada  con el núm . 31 n u e v o ,  6 ant iguo  de la m a n 
zana 4 7 ,  q u e  c o m p re n d e  1.470 p iés  27 cén t im os de  sitio s u p e r 
ficial : p ro d u ce  esta  casa  la r en ta  anual  de  14.640 rs.

E s ta s  dos casas t ienen de  m a n c o m ú n  el p a t io ,  y  en  caso de  
d iv id i rse  l levaría  la m a y o r  p a r t e  la d é l a  calle de  L av a p ié s ,  con 
la obligación de q ue  la p a r e d  divisoria  no  e xced ie ra  en a l tu ra  
de  la que  t iene  el piso b a jo ;  por  cuy o  m ot ivo  han  sido j u s t i p r e 
ciadas en jun to  en  la can tidad  de 280.000 rs. , y  se hallan l ib re s  
d e  todo  g r a v a m e n ,  á excepción del cap ital  do  4.000 rs. d e  la 
ca rg a  municipa l  d e  farol y serenos .

Las  t re s  casas m enc ionadas  t ienen ano tada  rec ie n te m e n te  su  
insc ripc ión en  el Reg is tro  de  la P r o p ie d a d  con los requ is i to s  de  
la ley.

Las  personas  que  q u ie r an  in te re sa r se  en la adquis ic ión de es
tas  fincas, p o d rá n  p re s e n ta r  sus p roposic iones  en  la E sc r iba n ía  
de  es te  Ju z g a d o ,  sito en  la Plaza M ayor,  núm. 3 ,  piso t e rcero ,  
casa  d e  las oficinas de  Hacienda, d on d e  e s t a rá n  de manifiesto p o r  
20 d ias  los títulos de  p er te ne n c ia  y dem ás  d ocum en tos  necesa 
r ios , y  c o n c u r r i r  á su r em a te ,  que  está  señalado  p a ra  el d ia  4 de  
Junio  p ró x i m o ,  á la u n a ,  en  d icho loca l ;  a d v i r t i é n d o . e  q u e  la 
m en o r  pos tura  admis ib le  es el tipo de  su resp ec t iv a  tasación.
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P .  José  M aid on ad o ,  Juez  de  p r im e ra  instancia  ele esta  c iud ad  
de  Gandía  y su par t ido .

P o r  el p re sen te  se c i ta ,  llama y  em plaza  á Domingo S egu í  y  
M iñ a n a ,  vec ino  d e  Oliva, p a ra  q u e  den t ro  del  t é rm ipo  de  15 dias  
se p re sen te  en  este  Ju z g a d o  y  E sc r iba n ía  del r e f r e n d a n te  á o i r  
una  noti ficación d e  c ier ta  p rov idenc ia  reoa ida  en  los a u to s  q ue  
p en d e n  en  este  d icho Ju zg a d o ,  instados  p o r  D. A nton io  B e rm ac e r  
en  n om b re  del P re s b í te ro  D. Franc isco  A b a r g u e s  y N av a rro ,  con 
t ra  los hijos y h e r e d e r o s  de Domingo Seguí  y L l i d ó , sobre  d e s a h u 
cio de  c ier tas  fincas ; ba jo  a pe rc ib im ien to  q ue  pasado  dicho t é r 
mino sin cumplir lo , le p a r a r á  el perju icio  q ue  haya  l u g a r ,  p ues  
así lo iieyo aco rd ad o  á pet ic ión d e  la p a r t e  de  d icho A b a rg u e s  en  
au to  d e  h o y .

D ad o  en  Gandía  á 3 de  M ayo d e  1 8 6 4 . =  José  M a l d o n a d o . =  
P o r  su m a n d a d o ,  J o a q u ín  Guzmán. 9212

P o r  el p re s e n te  y  e n  v i r tu d  de  p ro v iden c ia  del Sr . D. E u 
genio M ira nd a  y  P r i e t o , Juez  de  p r im e ra  instancia  del d is t r i to  
d e  la Inc lusa  de  esta  capital, se cita, l lam a y  em plaza  á D. José
R om ero  H e r n á n d e z  y  José  Sev ir ia  M ar t íne z  p a ra  que d e n t r o  d e
nueve  dias que  p o r  s eg u n do  té rm in o  se  les señala , c on ta do s  d e s 
d e  la pub licac ión  de es te  ed icto  en  la G a c e t a ,  c o m p arezcan  en  
la audiencia  d e  d icho  señor, q u e  la t iene  en  el piso  bajo  d e  la casa 
n ú m e ro  6, calle de  la Union, de  d iez á dos  de  la t a rd e ,  á r e s p o n 
d e r  á los cargos  q u e  les re s u l t a n  e n  la causa q ue  c o n t r a  los 
mismos se s igue p o r  e x p e n d e r  m on e da s  f a l s a s ; bajo a p e r c ib i 
m ien to  de  q ue  no verif icándolo  les p a r a r á  el p e r ju ic io  q ue  h a y a  
lugar . 9128

P o r  el p ro -en te  y  en  v i r t u d  de  p ro v ide n c ia  del S r .  D. E u g e 
nio M iranda  y P r i e t o ,  J u e z  de  p r im e ra  instancia  del d i s t r i to  de  
la inclusa de  esta  capi tal , se c i ta , llama y  emplaza  á José  María  
Angulo y José T e je ro  M ar t in  p a ra  q u e  d e n t r o  d e  n u e v e  dias  
que  p o r  p r i m e r  t é r n f n o  se les señ a lan  , contados d e s d e  la p ub l i 
cación de este  edic to  en  hi G a c e t a  , c o m p arezcan  en  la aud ienc ia  
d e  d icho Sr . Ju ez  , sita en el piso bajo  de  la casa  n úm . 6 , calle de 
la U nion ,  de  diez  á dos de  la t a r d e , á re s p o n d e r  á les ca rgos  
que  les resu l tan  en  causa q u e  se s igue con tra  los mismos por  l e 
siones; ba jo  ape rc ib im ie n to  de  q u e  no ver i f icándolo  les p a r a r á  el 
per ju icio  q ue  hay a  lugar .  91 29

En  v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr . D. Ju l ián  M ar t íne z  Yanguas , 
Ju ez  d e  p r im e ra  instancia  del d is t r i to  del C ongreso  d e  e s ta  c o r 
t e ,  r e f r e n d a d a  del E sc r iba n o  D. F ranc isco  d e  Paula  M o ra le s ,  se 
cita y  em plaza  p o r  t é rm ino  de  30 d ias  á Jo sé  Soler y  Luis  N. 
áüas  Marieona , p a r a  q u e  se p re se n te n  en  d icho  Juzgado  y E s 
cribanía  á r e s p o n d e r  á los ca rgos  q u e  les resu l tan  en cau sa  quo 
se les sigue por  h u r t o  en  el paseo del P r a d o ;  con ape rc ib im ien to  
que  de no hacerlo  se s egu irá  la causa  en  su r e b e l d í a ,  y  les p a 
r a r á  el per ju icio  q ue  h a y a  lugar .  9130

En v i r tu d  de p rov idenc ia  d ic ta da  p o r  este  Ju zg a d o  se h a c e  
sab e r  que  el dia 5 d e  S e t iem bre  d e  1863 fueron  a p r e h e n d id a s  p o r  
una  pa re ja  de  la G ua rd ia  civil, en  l a s p o - a d a s  de la villa d e  A r 
j o n a ,  cinco cabal le r ías  m u la re s  y v a r io s  efectos, c u y a s  sdBfe se 
insertan  á con t inu ac ió n ,  fug á n do se  sus con d u c to re s  A nton io  J o r 
d án  Rubio  y  Antonio A r r o y o  V ázquez ,  sin que has ta  a ho ra ,  a pe -  
sar  de  las di ligencias  prac t ic adas , se haya  pod ido  a v e r ig u a r  el 
v e r d a d e r o  d ue ñ o  de  d ichas  caba l le r ías  y efectos.

Y p a ra  logra rlo  se pub l ica  el p re s e n t s  á fin d e  que  llegue á 
conocimiento d e  ios que  t e ng a n  d e r e c h o  p a r a  h ace r  r ec lam ac io 
nes.

A nd ú ja r  11 de  M ayo  de  1 8 6 4 .= l ld e fo n s o  G e n c r .
Señas de las cinco caballerías.

Una mola  p a rd a  clara de s iete  á ocho años, s iete c ua r ta s  y un  
dedo, y e r r o  en figura  de H en  la p ierna  (derecha, una  c ica triz  
en el pl iegue y cara  i n te r n a 'd e  cada corve jón , un  lunar  d e  pelos  
b lancos  por  bajo  del i jar  i zquierdo, el pelo del cuello e r izado  cara > 
de  h ab e r  padecido  en  dicho sitio u na  e rupc ión  cu tán ea .

O ra  muía p ard a  clara d e  siete á ocho años, siete cua r tas  y  un  
dedo, y e r r o  confuso en la p ierna d erecha ,  c e b r a d a  en  has p iernas ,  
c orve jones  y  anteb razos .

Otra  m uía  de  13 á 14 años r a y a n a ,  y e r r o  en f igura  d e  II en  
la p ierna  d erecha ,  un  lu na r  b lanco en el b razo  izqu ierdo  y dos  c i 
catr ices  en las nalgas.

Un mulo capón n eg ro  de seis años, seis c ua r tas  y n u e v e  dedos ,  
y e r r o  en la p ie rn a  d e re c h a  en  figura  de  11=  y  dos  lunares  p a r 
dos en  el i jar  d e r e c h o .

O tro  mulo en te ro  d e  siete años, seis c ua r ta s  y  cua t ro  dedos, sin 
h ierro, pelos b lancos en  los cost i l lares  c e rca  del dorso , y en este  
c ica tr ices  á consecuencia  d e l  a pa re jo .

Efectos.
Dos pares  de  alfor jas  n u e v a s ,  u na  capa v i e j a ,  t r e s  cinchas , 

dos  sobre ja lm as  , siete  rop o n es ,  dos  m an d i le s ,  c u a t ro  ja lm as,  dos 
al bar  d on e s ,  un  pan ta lón  de  v e r a n o ,  dos cordeles de  hilo d e  p i ta  
d e  seis v a r a s ,  una  ves t id u ra  b lanca  con las iniciales A. J . ,  una  
camisa y dos  p are s  d e  calcetines, una  blusa , un  pan ta lón  blanco 
d e  v e ra n o ,  una  s e rv i l le ta ,  un panuelob lanco  y  una  talega blanca  
con obje tos de  cos tura . 9200

E n  v i r tu d  d e  p ro v id e n c ia  d e l  Sr. D. V icente  Morales Díaz, 
J u ez  de paz  é in te r ino de  p r im e ra  instancia  del dist r i to  de  P a 
lacio de esta capital, r e f r e n d a d a  por  el E sc r iban o  d e  n ú m e ro  del  
c r im en  D. Mariano G óm ez ,  se c i ta , llama y emplaza  por  m e d io  
de! p re sen te  y t é rm ino  de  n u e v e  d ias , contados d e s d e  el s igu ien
te al de la publicación de  este  anu n c io ,  á E ng rac ia  G a rc ía ,  de  
(fíelo l a v a n d e r a ,  que  ha hab i tado  en  la t raves ía  de! C o n d e - D u 
que  , n úm . 1 6 ,  piso t e rc e ro  de la d e r e c h a ,  y  c uyo  p a r a d e r o  se 
i g n o r a , á fin d e  que  se p e rso ne  en  la audiencia  d e  S. S . , sita en 
el piso ba jo  de la T er r i to r ia l ,  f ren te  á Santa  Cruz , de doce  á dos 
de su t a r d e ,  p a r a  rec ib ir  la dec la rac ión  indaga to r ia  en causa q ue  
con tra  la m isma se i n s t r u y e  por  estafa;  ba jo  ape rc ib im ie n to  q ue  
si no  lo verif ica  la p a r a r á  el per juicio q ue  h a y a  lugar . 9220

El Sr. D Emilio B ra v o ,  Ju ez  de p r i m e r a  instancia  del dis
t rito  d e  Buenav ista  de  esta  cor te .

P o r  el p re se n te  c i to ,  llamo y  emplazo  p or  segundo  edic to  y  
t é rm ino  de  n u e v e  d ias  á Dom ingo  Rey , a y u d a n te  de tahona,  cu
yo actual p a r a d e r o  se ig n o r e ,  á fin de  q ue  d e n t ro  de  dicho t é r 
m ino se p re sen te  en este  mi J u z g a d o  á r e s p o n d e r  á los cargos  
q ue  le resu l tan  en  causa crim ina l  q u e  se le sigue p o r  lesiones, 
p o r  ante  la E sc r iban ía  d e  D. Pol icarpo  López; aperc ib ido  que  ea  
otro  caso se sus tancia rá  el proceso  en su rebe ld ía ,  p a r á n d o le  el 
per ju ic io  que  h a y a  lugar . 9219

Ju zg a do  d e  p r im e ra  instancia  d e  G e ta fe .—  P o r  el p r e s e n te  
edic to  se cita y emplaza  á José  y  M ar t ina  G esi , a r t is tas  de  circo 
ecu es t re ,  cuya  res id en c ia  se i g n o r a ,  p a ra  que  en el lé rm iqo  c*q 
n uey e  dias com parezcan  en  este  Ju zg a d o  6 manif iesten ai mismo 
el p un to  en  q u e  se ha l lan ,  con el fin d e  not i f ica r les  c ier ta  p r o 
v idencia  en  la causa q ue  se s igue con m otivo  d e  la m u e r t e  de  su 
p a d r e  F ranc isco  G e s i , na tura l  de  R o m a , v i u d o , de  67 años de  
e d a d :  con el m ismo fin se cita á los d em á s  p a r ie n te s  del F ran c is 
co Gesi.

Dado en Getafe á 27 d e  Abri l  d e  1 8 6 4 . =  El J u e z  d e  p r im e ra  
in s tan c ia ,  L icenciado  P e d r o  María  Luana. 8796

D. I ldefonso Sáinz G ut ié rrez  , Juez  de p r i m e r a  instancia  d e  la 
Alm unia  y  su  par t ido .

P o r  el p re s e n te  c i l o t llamo7y em plazo  á N. R u iz ,  m aqu in is ta  
que  estuvo el año  ú l tim o al serv icio  del t ren  correo, r.úm. 45. en  
la línea f é r rea  de  M adr id  á Z aragoza ,  p a r a  que  en  el té rm in o  de 
n u e v e  d i a s ,  á con ta r  desde  la inserción  de  este  edic to  en  la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  com p arezca  en  e - te  J u zg a d o  ó manif ieste  el 
p u n to  d e  su res id en c ia  p a ra  rec ib ir le  u na  dec la rac ión  e n  causa 
criminal sobre  robo  en la estación  d e  Alagon, M adr id .

Dado  en la A lm unia  á 29 d e  Abri l  de  1 S 6 4 .= l !de fon ? o  
S a i n z .= D e  su ó rd e n  , Miguel Nol ivos.  8850

Dr.  D. Dionisio Silva Villasante , A ud i to r  h on o ra r io  de  G ue r ra  
y Ju ez  d e  p r i m e ra  iqstaneia de  esta  c iud ad  y  su p a r t ido .

P o r  el p re se n te  IJamo, ci to  y  emplazo  á E ugenio  Laso E s p a 
ñ a ,  n a tu ra l  de esta  c i u d a d ,  hi jo  d e  M ar t in  y d e  P rud enc ia ,  p a ra  
q u e  en el t é rm in o  de  n u e v e  dias  se p re s e n t e  en  la c árcel  d e  este  
p a r t id o  á r e s p o n d e r  d e  los cargos q ue  le resu l tan  en la causa  que  
con tra  el mismo se in s t ru ye  p o r  robo  de  rop as  y d ine ro  á Julián  
de  las l l e r a s  y Relaño;  a d v e r t id o  q ue  si lo h ic ie re  le o iré  y  a d 
m in is t ra ré  justicia; aperc ib iéndole  q u e  do no ver if icarlo  se  s egu irá  
la causa en  su  ausencia y  reb e ld ía ,  p a r á n d o le  el per ju icio  quo 
h a y a  lugar ,

D ado  en  G uada la ja ra  á 39 de  A b r i l  de  1 S 6 4 .= D t \  Dionisio • 
S i lv a . = P o r  m an d ad o  de S. S., Benito M art in  y Galan. 900

En  v i r tu d  de p rov idenc ia  d e l  Sr . D. Ju l ián  M art ínez  Y anguas , 
Juez  de  p r im e ra  instancia  del d is t r i to  d e l  Congreso  de esta  corte , 
r e f r e n d a d a  del  E sc r iban o  D. Franc isco  de  P au la  M ora les ,  se cita 
y  emplaza  p o r  t é rm in o  d e  30 dias á José  González P r i e t o ,  cuyo  
actual domicilio  se ignora,  p a ra  q u e  se  p re se n te  en d icho  Ju zg ado  
y  Escr iban ía  á r e s p o n d e r  á los cargos  que  le resu l ten  en  la causa 
q u e  con tra  él m ism o se s igue  p o r  hurto ;  con  ape rc ib im ien to  que  
de  no hacerlo  se segu irá  la causa  en  su reb e ld ía  y  le p a r a r á  el 
perju icio  q u e  h ay a  lugar . 9131

E n  v i r tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr . D. Ju l ián  M art ínez  Y an g u a s ,  
Juez  de  p r im era  instancia del d i s t r i to  del Congreso d e  esta  cor te  
se cita y emplaza  p o r  t é rm ino  d e  30 dias  á F ranc isco  R é  , c u y o '  
actual domicilio  se ignora, p a r a  que  se p re se n te  en  d icho  J u z g a 
do y E sc r iban ía  de D. F ranc isco  de Pau la  Morales á r e s p o n d e r  
á los cargos  q u e  le resu l tan  en  causa q u e  se le  sigue por  h u r to ;  
con aperc ib imien to  que  d e  no ver i f ica r lo  se seg u irá  la causa en  
su rebe ld ía  y le p a r a r á  el per ju icio  que  h a y a  lugar .  9133

E n  v i r tu d  d e  p ro v ide n c ia  del Sr . D. Ju lián  M ar t ínez  Y anguas , 
Juez  de  p r im e ra  instancia  del  d is tr i to  del Congreso  d e  esta  c o r -  
te, r e f r e n d a d a  del Escr ibano  D. Franc isco  de  Paula  M o r a l e s ,  se 
cita  y  emplaza  á D. Ju a n  Canela, cuy o  actual  domici lio  se  ig n o ra ,  
p a r a  que  se p re sen te  en d icho J u z g a d o  y  Escr iban ía  á  r e s p o n d e r  
á los cargos q u e  te resu l tan  en  causa que  se  le s igue por  estafa; 
con  a pe rc ib im ien to  q ue  de no ver if icar lo  se  seguirá  la causa e n  
su rebe ld ía  y le p a r a r á  el per ju icio  que  h a y a  lu ga r .  9133

D. V icen te  Morales D i a z , Ju ez  de  p r im e ra  instancia  in te r ino  
del dist r i to  d e ’Palacio d e  esta  c ap i t a l

P o r  el p re se n te  cito, llamo y  emplazo p o r  p r im e ra  vez  y  t é r 
m ino  d e  n u e v e  d ias  á Claudio Doñate  y  J u a n ,  que  ha v iv ido  en  
la calle de San ta  B á r b a r a  , n úm . 4 ,  c u a r to  t e rc e ro ,  p a r a  q ue  se 
p re s e n te  en  mi aud ienc ia ,  sita en  el piso  b a jo  de  la T er r i to r ia l  
f ren te  á San ta  C r u z , á r e s p o n d e r  á ios cargos  q u e  le resu l tan  en  
causa q u e  se le s igue á instancia  d e  D. A nge l  Guirao  p o r  in ju r ia  
y  ca lu m n ia ;  ape rc ib id o  q u e  d e  no verif icar lo  le p a r a r á  el per-? 
ju icio  q u e  h a y a  lu ga r ,  9069

E n  v i r t u d  d e  p ro v id e n c ia  del Sr . D. Ju l ián  M ar t íne z  Y anguas , 
Ju ez  de  p r im e ra  instancia  del  d i s t r i to  del Congreso  d e  esta  capital, 
r e f r e n d a d a  p o r  el E sc r ibano  D. F rancisco d e  P a u la  M ora le s ,  se 
cita  y  em plaza  p or  el té rm ino  d e  30 dias  á F ranc isco  R o d r ig u e s ,  
cuyo  domicilio se ignora  , á fin de  q u e  c o m p are zc a  en  la S e c re ?  
ía r ía  do  la Sala correcc ional  á o i r  u na  n o t i f i c a c ión ; pues  d e  no  
p re sen ta rse  le p a r a r á  el perju icio  q ue  h ay a  lu g a r .  9066



gil virtud de providencia del Sr. D. Eugenio Miran :1a y Prie- 
t0 Juez togado de primera instancia del dieirito de la Inc usa 
¿3* esta capital , refrendada por el Escribano 1). Manuel Aívarez, 

c;ta, llama y emplaza á Santiago B ueno, que ha vivido en la 
calle del Conde de Barajas, núm. 3 , y  cuyo paradero se ignora, 
ara que comparezca en dicho Juzgado, en la calle, de la Union, 

Quiero 6, cuarto bajo , en término de seis dias, á prestar de
claración en una causa crimina! que se está instruyendo por ro- 
jjo; ba-í0 aPercikmlienL0 que de no presentarse le parará el per
juicio que haya lugar. 9027

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  I 4 
de Mayo de 1804.

Abierta á las d o s , y  laida el acta d é la  sesión  anterior, 
dijo

El Sr. C LA R O S: Sr. P re s id e n te , pido la pa labra  para  
cuatro cosas.

La. p rim era , para  h acer con star mi opinión c o n tra ria  á 
ja decisión del Congreso sobre  el aum en to  de los 30 m i
llones. ¿Puedo co n tin u a r exponiendo m is ideas?

El Sr. P R E S ID E N T E : No sé qué ideas son.
El Sr. C L A R O S : Las voy á ex poner v las sabrá  S. S. 
Segunda, para p re sen ta r  u n a  enm ienda al p royecto  de 

jey sobre extinción de los descub iertos del Tesoro.
T ercera , para  ped ir explicaciones á la m esa sobre  el 

«sistema adoptado en la d iscusión de los presupuestos.
Y cuarta , para h ace r una doble y s im ultánea  interpe» 

Jacion á los Sres. M inistros de Hacienda y  de Fom ento  
sobre las leyes de organización y  fom ento de la ag ric u l
tura.

P resen taré  m is enm iendas; y si S. S. no  tiene in c o n 
v en ien te , p ud iera  darm e algunas explicaciones la mesa.

El S r. P R E S ID E N T E : V. S. p resen ta rá  sus enm iendas 
oportunam ente con a rreg lo  al reglam ento, y para eso no 
tenia necesidad de p ed ir la palabra. En cuan to  á las i n 
terpelaciones, cuando  el G obierno esté podrá Y, S. an u n  
ciarlas. Y respecto á las indicaciones á la mesa , pued< 
Y. S. hacerlas ahora  m ism o.

El Sr. C L A R O S : Las explicaciones que  pienso p ed ir í 
la mesa tienen  p o r base lo acontecido  en la d iscusión  d( 
presupuestos. Se d iscutió  la sección de nuevos recu rsos 
sobre la que yo ten ia  pedida la palabra. El ú ltim o que ha 
bló fué el Sr. C u esta , y  en tonces el Congreso determ ine 
que se vo tara  sin más discusión. Sin duda  n inguna  el Con 
greso estaba en su  derecho no  oyendo al D iputado que 
quería te n e r  el h o n o r de d irig irle  la p a lab ra  ; pero  no  me 
parece convenien te  la m anera  de d iscu tir  los p resu p u es
tos. Voy, p u e s , á h ace r algunas observaciones sob re  las 
reform as que  deben adoptarse  para  que  la discusión ten»a 
la am plitud  necesaria. °
p Cuando entonces pedí la palabra, qu ería  h a b e r dicho 
al Congreso y al Sr. M inistro de Hacienda un a  cosa p a re 
cida á lo que dijo Tem ístocles ai G eneral lacedem onio 
Ruribiades: (Pega, pero  escucha;» es decir, que el Congreso 
vote los 30 m illones , pero  que nos deje h ab la r un  poco.

La form a dada á la d iscusión de los p resupuestos no 
sé si está a justada al reglam ento; pero  creo  que no es la 
más adecuada para  que este debate tenga la am p litu d  que 
debe tener.

Para  p ro b ar esto, p resen ta ré  an teceden tes que  me p a 
rece convencerán  al Sr. P residen te  y  al Congreso de la 
verdad de m is observaciones.

En la sección de nuevos recu rsos h ay  cinco que im 
portan se ten ta  y  tan tos m illones. Pues b ie n , los efectos de 
ese sistem a son que es im posible que  haya  u n a  d iscusión  
perfecta sobre  ellos, po r la im portancia  del asunto . Para  
cualquiera discusión insignificante se conceden tres d is 
cursos en pro y tres en con tra , y en esta d iscusión  no se 
conceden.

Pero  hay  m ás: la novedad del a sun to  req u ie re  una 
discusión m as am plia. Por tanto, aquí más que n u n ca  es 
donde debía ten e r lugar el princip io  de tres d iscursos en 
pro y  tres en contra. Hay cinco pun tos im portan tísim os 
d e q u e  tra ta r, y lo n a tu ra l es que cada Diputado hable de 
jmo dp ellos. Si uno habla de todos, su d iscurso  tiene el 
inconven ien te  de ser de omni re scibiíe el quibusdam aliis\ 
si cada uno no habla sino de un  pun to , no habiendo m ás 
que tres oradores, q u ed arán  dos puntos fuera de d iscu 
sión.

En el p resupuesto  de gastos.....
El Sr. p r e s i d e n t e  : Eso ya  no se refiere  á la cues

tión que  está V. S. tratando .
El Sr. c l a r o s  : La letra B  no está num erada.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Eso v endrá  en  la discusión de 

la letra  B.
El Sr. CLAROS: Es q u e  está ya d iscutida .
El Sr. p r e s i d e n t e : Pues debía V. S. h a b er p re se n 

tado esa observación cuando  se discutió.
ííl Sr. CLAROS: Teniendo que d iscu tir  el p royecto  

de ley prop iam en te  dicho, y hab iendo  votado ya los 30 
millones, ¿como discutim os el art. 6.° en que se consigna 
este ingreso? Por eso toe pedido estas explicaciones á la 
mesa.

Lo que deseo es que la d iscusión ded o s p resupuestos 
se regularice.

El Sr. P R E S ID E N T E : Los in co nven ien tes de que  
Y. S. se ha quejado no nacen del Congreso ni de la m esa, 
sino de la n a tu ra leza  del asunto. Son in h eren tes á la dis
cusión de todo asun to  que com prende  m uchos puntos de 
doctrina. El celo de los Sres. D iputados que deseen ám - 
piia discusión, puede usar de los m edios de reglam ento .
Y. S. ha podido h ace r enm iendas á los a rtícu los que  se 
h an  d iscu tid o , y aun puede hacerlas á ios que están  p o r 
d iscu tir.

El Sr. CjLAROS : l o  no he  dirigido inculpación n in 
guna á la mesa.

Sin m ás discusión quedó ap robada el acta.
El Sr. C A L D E R O N  (D. Pedro): Hace a lgunos dias h a 

blo el Sr. García M iranda del abuso en conceder p e n s io 
nes. Yo desearía  que la com isión q u e  en tiende en la p r o 
posición re la tiva  á ese asun to , y  que  puede se r  b ien  r e 
cibida del Congreso, dijese en  qué estado se h a llan  sus 
trabajos.

El Sr. l a s a l a :  La com isión se  ha  reu n id o  d iferentes 
veces; pero  uno d e sú s  indiv iduos se lia ausentado, y  o tro  
ha tenido una desgracia de familia que le im pide v en ir 
gl Congreso. La com isión ex am inará  deten idam ente  la 
proposición  y  d irá  su  d ictam en sobre  el asu n to  que es 
m u y  grave, porque se roza con el reg lam en to  del C ongre
so y con la iniciativa de los Sres. Diputados.

El Sr. CUESTA: Los R elatores y  E scribanos de Cáma
ra de la Coruña p resen tan  p o r mi conducto  u n a  exposi
ción pidiendo que  se hagan extensivos á su clase los de
rechos consignados en el a rt. 15 de la ley de p re su 
puestos.

El S r. p r e s i d e n t e : Pasará á la com isión de p r e 
supuestos.

El Sr. G A R C ÍA  m i r a n d a ; Voy á som eter al C on
greso un  p royecto  p a ra  la derogación de la ley  de S an i
dad de 1855: lo p re sen ta ré  d en tro  de pocos dias, y  deseo 
que el G ooierno envie lista de las pensiones concedidas 
hasta  el día a facultativos.

El Sr. M inistro de h a c i e n d a : El G obierno p resen - 
tai á esa lista \  respeta  la iniciativa de los Diputados.

El Sr. G A LIN DO • Recuerdo al G obierno mi in te rp e 
lación sobre  su política en I ta lia , y espero  que se sirva  
señ a la r el dia en que la ha de co n ía d ar.

El Sr. M inistro de h a c i e n d a :  Pondré  en co n o ci
m iento del P residen te  del Consejo los deseos del S r Di
putado,

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Febrer de la Turre.
(eso conceae n  F rancisco  G am bau y Bordes, cie°o v e 

cino de V inaróz, la pensión  vitalicia de 3 rs. d ia rio s»
El S r. r S B R S R  D S  Í A  T O R R E : No m olestaré mu- 

clio al Congreso en  el apoyo de esta proposición. El p u e
blo de V inaroz en que  n a c í , y cuyo d istrito  rep resen to  
p o r el voto unán im e de sus e lec to res , es y ha sido un  
pueblo  lib e ra l, y tan  culto  y m origerado como lo a te s t i 
gua la estadística c rim inal. En ese pueblo jam ás pudo en 
tr a r  Cabrera : el vecindario  levantó á sus expensas una 
fortificación form idable con 30 piezas, se rv idas p o r sus 
hom bres de m a r , los m ejores m arinos de España.

En N oviem bre de 1835 los h ab itan tes  de V inaróz t u 
v ieron  aviso de que la facción incendiaba á A lcanar. La 
Milicia Naqiqnaí de Vinaróz torna las arm as y  saie al* so 
co rro  de sus herm anos, pero con m ás va lo r que previsión: 
llega á las tapias del p ueb lo , y  cargada p o r sextuplicadas 
tuerzas, tuvo que re tira rse , guareciéndose en  las ata layas 
qe ia costa. Er4 este com bate dejaron tendidos en  el c a in - 
po 61 cadáveres. Allí m urió  la flor de la ju v en tu d , las es
peranzas del pueblo. E n tre  aquellas víctim as, cuyos nom 
bre^  tenem os en 61 m edallones en nuestra  Sala cap itu la r, 
estaban  el padre y  un  herm ano  de G a m b au , para qu ien  
pido hoy esta pensión , 1 1

á Lis viudas Concedieron en tonces pensiones; pero  
¿que pensiones? A la m adre  de G am bau le tocaron 12 
cuartos. Sin em bargo , con esto y  su  trabajo  G am bau 
m an ten ía  á su  m adre; pero un  tiro  d isparado de la esco
peta de u n  amigo le dejó ciego, y  m adre é hijo viven hoy 
de lim osna. C ontra este in fo rtun io  clam a un  padre  y un 
herm ano . La sangre  de estos infelices vale b ien  esa exi
gua pensión de tres reales que he  p ro p u e s ta

Sé que el Congreso recibe ya  con disgusto las p ro 
puestas de p en sió n ; pero esta que  yo rec lam o , sqbre  se r 
ju s ta  es tan  exigua , que puede decirse q u e  es al p re su 
puesto  del Estado lo que u n a  taza de agua es al e stan q u e  
del Retiro. *

A provecho esta ocasión pa ra  d a r  gracias al Sr. Posada 
He re ra  po rque  tuvo la h o n ra  de a lcan zar p a ra  Vinaróz 
los ti tu «os de m u y  noble  y  l e a l , y  concluyo  rogando a! 
Congreso se s irv a  to m ar en  consideración  esta p ro p o si
ción.

C onsultado el C o n g reso , f u i  tom ada en consideración, 
y  p iso  a las secciones.

El Sr. M inistro de la G obernación  sub ió  á la tr ib u n a  
Y jey °  u n  p royecto  de ley  au to rizando  á la D iputación p ro 
vincia l de Badajoz p a ra  c o n tra ta r  u n  em préstito  de 12 m i
llones con destino  á c a rre te ra s  y cam inos v e c in a le s , y  
otro  p royecto  au torizando  á la D iputación p rov incia l de 
G ranada pa ra  c o n tra ta r  u n  em p réstito  de seis m illones 
con el m ism o objeto.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Estos p ro y ecto s p asa rán  á las 
secciones para el n o m bram ien to  de com isión.

Se anunció  que se im prim iría  el d ic tam en  de la coini 
sion sobre  el fe rro -c a rril de P o n ferrada  á la C oruña.

Se dio cuen ta  del Real decre to  po r el cual se mande 
cesar al Sr. D. A lejandro  Mon en el cargo de M inistro in* 
term o de E stado , á consecuencia del reg re so á  Madrid de 
Sr. Pacheco.

Se leyó la s ig u ien te

Proposición del Sr. A rdanáz.
«Se concede u n a  pensión  de 6.500 rs. anuales á Doña 

Angela R onra de G arcía, v iuda  con cu a tro  hijos del Co
m an d an te  del escuadrón  de cazadores de Africa D. F lo 
ren tin o  Antonio García y S ierra, m u erto  valerosam ente  
al fren te  del enem igo en la acción de la b a rran ca  de Gua- 
yacanes en  la isla de Santo Domingo.»

El Sr. A R D A N Á Z : Si el a cu d ir p o r p rim era  vez á 
vu estra  benevolencia  es indicio seguro  de ob tenerla  , yo 
la reclam o en favor de la v iuda del C om andante Gurcú 
que  salvó en Santo Domingo á la colum na del Brigadie 
Rúcela. A su regreso á Santiago de los Caballeros, en 1 
b a rran ca  de G uayacanes, fué atacado por fuerzas supe 
riores y  salvó de nuevo  las suyas pereciendo  en el con 
bate. Posterio rm en te  el enem igo e n tró  en  Santiago de lo 
Caballeros, y a rran có  á esta infeliz familia los d iplom as ; 
docum entos que p ro b ab an  su  heroísm o; pero  el país po 
qu ien  dió su  vida no Jebe o lv id a rse , y debe m ostrarse 
agradecido ho n ran d o  su  m em oria y p rotegiendo á su fa 
milia desvalida. Ruego, pues, al Congreso tom e en  consi 
aeración  esta proposición.

Consultado el Congreso fué tom ada en  consideración  
y pasó á las secciones.

El Sr. r o m e r o  LEA L : Siendo de tan ta  im p ortancú  
los proyectos que ha leido el Sr. M inistro de la G o b e rn a 
ro n ,  suplico á la m esa se sirva  p re g u n ta r  si se re u n irá r  
as secciones en  la p rim era  sesión.

Consultado el Congreso, se acordó que se reu n ie ran  
as secciones el m artes.

ORDEN DEL DIA.

Pensión á D. Pedro Calvó.
Se leyó el siguiente  d ic tá m e n :
«Se concede á D. Pedro  Calvó y  C om paire , segunde 

practicante de cirug ía  de la A rm ada, inutilizado en  faenan 
leí servicio á bordo del v ap o r Linters  en la rada  de T e 
man, el goce de inválido  de 1.440 rs. vn . a n u a les , come 
comprendido en el a rt. 15, cap. 16 del reg lam en to  del 
,u erp o  de Sanidad de la Arm ada.»

No habiendo q u ien  p id iese  la palabra  co n tra  este d ic 
tam en, se puso á votación y  quedó aprobado.

Em préstito de Huelva.
Se leyó el d ic tam en  sigu ien te  :

A rtículo  1.° «Con sujeción  á lo que d ispone el a r 
ticulo 27 de la ley de p resupuestos y  contabilidad  p ro 
vincial de 14 de O ctubre  de 1863, se concede a u to r iz a 
ción á la D iputación provincial de Huelva para c o n tr a 
ta r u n  em préstito  de ocho m illones de reales, ap licab le  á 
obras de ca rre te ras  de la p rov incia  qu e  no costee el E s 
tado, y a sub v en c io n ar la construcc ión  de cam inos v e c i
nales.

A rt. 2.° Se autoriza  á la D iputación p ro v in cia l para  
realizar este em préstito  por subasta  pública  en tres em i
siones d is t in ta s , con el in te rvalo  de un  año cada una y  el 
ín te res  legal de 6 po r 100, las dos p rim eras de tres m i
llones y la u ltim a de dos.

. 2̂ r} \ á;° Queda obligada la expresada C orporación p ro 
vincial a consignar en su p resu p u esto , hasta la extinción 
del em p réstito , la cantidad necesaria para  el pago de i n 
tereses y am ortización  de las obligaciones que emita.»

Puesto á votación este d ic tam en , po r no hab er qu ien  
pid iera la palabra, fué aprobado  sin  discusión.

Ferro-carriles servidos por fuerza  animal.
Igualm ente  se aprobó sin  d iscusión  el d ic tam en  s i

guiente:
«Se suprim en  y  derogan los a rtícu los 14, 15, 16 y  17 

de la ley de 5 de Junio  de 1859 sobre  ferro carrile s  movi- 
dô > con fuerza anim al y dem ás en que no se em pleen  lo 
com otoras; tom ando los a rtícu lo s que siguen la n u m era 
ción  que á consecuencia de esta supresión  y derogación 
les corresponda.»

Peticiones.
Se leyó el d ic tam en  sobre  la petición n úm . 131 , que 

decía a s í :
«El Gura y  Clero de la parro q u ia  m ay o r de Santa Ma

n a , án tes colegiata de la ciudad de Játiva, acuden  con una 
instancia  en  solicitud  de que se au m en ten  14.000 reales 
anuales ó Jo s  señalados para  sostener el cu lto  en aquella  
ig le sia ; 1.500 á la dotación  del Gura, com o do térm ino , y 
2.000 á cada un o  de los seis Beneficiados que fo rm an su 
Clero parroqu ia l.

La Gotnision es de d ictám en  que pase al Sr. M inistro 
de Gracia y Justicia.»

El Sr. L O PE Z  D O M IN G U E Z: Me parece ex trañ o  qu e  
venga aquí el Clero de a lgunas parro q u ias  p id ien d o  a u 
m ento  de sueldo, y no se d irija  ai M inistro  de G racia y 
Justicia . J

El Sr. S O R O : l o  excito al-G obierno en  favor de  esa 
petición , como Diputado que  soy del d istrito . Esta p e ti
c ión se halla  en d istin to  caso de las dem ás. Las c irc u n s 
tancias no son de las m ás á propósito  p a ra  d a r m ayores 
dotaciones al c le ro ; pero  ios reclam an tes son el C ura y 
Clero de u n a  c iudad de bastan te  co n sid e rac ió n , y  están 
sirv iendo  una  iglesia que ha sido catedral. El cu ra  tiene 
la dotación de 5.000 rs., y  la de 3.000 los dem ás in d iv i
duos del Clero. En una ciudad como esta es necesario  
que la p a rro q u ia  m ayor se d istinga de las o ras. Llam o, 
pues, la a tención  del G obierno sobre  esta petición.

Sin m ás d iscusión se aprobó el d ictám en de la co m i- 
on.

S in  d iscusión se ap ro b aro n  los relativos á las p e tic io - 
3S n ú m ero s 132, 133 y siguientes hasta el 135.

Se leyó el relativo  á la petición ñú m . 136, que decia
;i: 1

«D. Sebastian -R odriguez , Maestro de un a  de las e s 
leías públicas de P am p lo n a , solicita que  el A yuntam ien- 
> de aquella  capital le satisfaga la dotación qu e  legítim a
mente le co rresponde  con arreglo  á la lev  de Instrucción  
iibhca vigente.

La com isión es de d ictám en que pase al Sr. M inistro 
_3 Fom ento.»

El Sr. EG H A R R X : No tengo p o r  qué co n trad ec ir el 
d ic tam en ; pero de esa petic ión  pu d iera  deducirse  que el 
A yun tam ien to  de Pam plona está en descub ierto  respecto  
de las atenciones da In -tru cc io n  pública  , y  esto no es 
verdad. El A yuntam ien to  de Pam plona, lejos de esta r en  
d escu b ie rto , ha acudido al G obierno haciendo v e r la s  
desm edidas p retensiones de ese p recep to r, que n o  h ab ien 
do obtenido su plaza por o p o sic ió n , está tal vez fuera  de 
las condiciones de reglam ento.

El Sr. G o n z á l e z  ( D. V enancio): La com isión ha 
visto que el in teresado no había  agotado los m edios gu
b ernativos para hacer valer sus derechos. P o r eso no ha 
tenido inconven ien te  en pasar la petición  al M inistro de 
Tomento, lo cual ha hecho sin  p re juzgar cuestión  a lguna.

El Sr. F U E N T E S : Creo que el d ictám en que procede 
es no h a b er lugar á d e lib e ra r, pues este in teresado  no ha 
agolado en la via g ubernativa  los recu rsos que  la ley le 
concede. Pasar la petición  al G obierno es, en cierto  modo 
recom endarla. *

El Si. GDNZA.LEZ (D. V enancio): Ai trasm itir  estas 
peticiones al G obierno, no ha creído ni q u e rid o  ia com i
sión h acer recom endación n inguna. El in teresado  no p re 
sen ¡a docum entos que com p ru eb en  las gestiones que  ha 
hecho, y respetando  ei derecho de p e tic ió n , enviam os su 
solicitud al G obierno,

Sin m ás discusión quedó aprobado  el d ictám en  de la 
comisión.

Descubiertos del Tesoro.

C ontinuando esta d iscusión , dijo 
Ei Sr. o j e r o  : Voy á rectificar b revem en te . Como re 

co rdara  el C o n g reso , nada debo decir sobre  el d iscurso  
del D iputado po r Jaén  que dejó en  pié m is apreciaciones.
Ll Sr. M inistro de Hacienda dijo que por la ley  de Bancos 
no pom a m enos de llevar á él las garantías. Pero no van  
al Banco solo las garan tías de los 500 m illones que el T e
soro  to m a , sino de toda la operación.

Dice el Sr. M inistro de H acienda: los pagarés no son 
u n  efecto técnico de com ercio , pues son á vencim ien tos 
m uy d istin tos y  de cantidades m u y  exiguas y  h a y  que 
h acer una  trasform acion de estos valores.

Yo qu isiera  que esa trasform acion  la hiciese el Teso
ro, y S. S ., que decia que  no q uería  p o n e r la firm a del 
G obierno al lado de ia del com prador, ha ido á busca r lo 
que en  com ercio se llam a u n  aval. Es v erdad  que de 500 
m illones se debía d a r al Raneo garantía; pero sobre  los 800 
m illones restan tes , ¿qué se hace? Un aval con todas fes 
c ircu n stan c ias que .com prende el Código de Comercio en 
su  sección sexta.

Cuando el Banco n o  facilita al Tesoro m ás que  500

m illones, el Tesoro no  tenia m ás obligación que en v ia r 
le  g aran tías por ellos y los in tereses.

Yo insisto , pues ,en  qu e  eso afecta al crédito  del Te
soro .

Decia S. S. que hab ía  hecho em isiones de b ille tes de 
1 esoro, y que le hab ían  dado una experiencia  poco satis 
jac to ria . Pero a l  m ism o tiem po asegura que  los 800 m i
llones de cédulas que  le d a rá  el Banco se colocarán . Esa
0iSiUJ?a Pru e ^ a de que S. S. considera necesario  el aval 
del Banco.

El Sr. M inistro m e p regun taba  si no  sabia la d ificu l
tad  que  ten ian  los Bancos de qu e  su  papel fuese de in m e 
d iato  p a g o ; pero no com prendo  que los Bancos de em isión 
y descuen to  em itan  papel pagadero á larga fecha. Un Ban
co de esta clase no sería  Banco de em isión y descuento , 
o í h ay  em isión y  d escu en to , la em isión no puede ser á 
plazo la rg o ; y  si ha de se r  á plazo la rg o , no puede h a 
b e r descuento.

El Sr. p o l o : No me levan to  á h ace r u n  discurso; to 
mo el te rc e r tu rn o  pa ra  facilitar el uso de la palabra ' 
c u a lq u ie r ind iv iduo  de la com isión. Tengo, sin einbarge 
qu e  h a b la r  para  co rresp o n d er con la debida cortesía a 
Sr. M inistro  de Hacienda.

l o  desearía que S. S. d iscu tiera  siem pre  com o yo dis 
cuto, en  cam po ab ierto , á la luz del sol. Q uiero decir coi 
esto que S. S. es en  exceso hábil, no solo cuando  presen 
ta sus propios a rgum entos, sino  cuando  se hace carao  di 
los ajenos. ®

Yo decia: aquí se va á h ace r u n a  negociación con h 
garan tía  del Banco, y en tregando  una  p renda  en poder di 

i ? 0,’.. . se C0lIi°  esto ha podido ponerse  en  duda. Dic< 
el b r. M inistro en el p reám bulo: «Se les ofrece coloca
ción de su valor con firm a p rim e r establecim iento 
del país , y con u n a  hipoteca &e.» El Sr. M inistro opon* 
a esto el a rt. 17 de la ley de B ancos, según  el cual e 
Raneo de España no puede p re s ta r  sin ga ran tía . Pero di* 
ce m u y  b ien  el Sr. O jero; esto es bueno respecto  de los 
oüü f i l o n e s  ; ¿pero y los 800 restan tes ?

Hay adem ás una  condición  c u a r ta , en  la que se dice 
que estas obligaciones, después de su  ven cim ien to , serán  
adm itidas en pagos en todas las oficinas del Estado. Pues 
siendo esto a s í, ¿ n o  hu b iera  valido más que el G obierne 
negociase con su  firm a estas obligaciones? El G obierno 
no quería  p o n e r su firm a al lado del p a r t ic u la r ; p e ro  la 
v e rd ad e s  que el G obierno g a ran tíz a la  firm a del particu - 

X  e *Banco garan tiza  la del G obierno.
El ^ r. M inistro ha dado explicaciones; p e ro  yo  me 

apresuro  a dec ir á S. S. qu e  no  le he  entendido: así me 
pongo en situación  de qu e  S. S. me diga:

«¿Entiendes, Fabio, lo que voy diciendo?

Pues yo soy q u ien  lo digo y  no lo entiendo.»
I ero  ¿por qué no  he  de dec ir yo  lo que ha  pasado í 

3mitir esos valores? El Sr. M inistro ideó la em isión  de lo 
a d ie te s ; los lanzó á los m ercados, y  no se acep ta ro n . Su 
3edio con  ellos lo qu e  sucedía en la U niversidad de Sala 
manca con los g raduandos , á qu ienes decían  los bedeles 
• to ba hecho n iu y b ie n , pero no  ha gustado á los se 
lores.» A ndando los años S, S., e scarm entado  con lo qu 
e sucedió, todo lo ha creído  poco, y  han venido la hipo 
eca y  la garan tía  del Banco. Solo que m ién tras  se fijah 
■ n u n a  cosa qu e  es de in te rés p ú b lic o , pues es de in te ré  
publico que  haya q u ien  tom e esas obligaciones, S. S. & 
nvidaba de que po r q u e re r  favorecer el c réd ito  de esta: 
)b ligaciones, dañaba al crédito  del país.

Negaba el Sr. M inistro de Hacienda á un  D iputado e 
lerecho de h a b la r aquí del Banco de España, y se valií 
íasta de la iron ía , p reg u n tán d o m e si qu ería  se r tu to r  di 
)se estab lec im ien to , que  tiene 12 tu to res. S eñ o res, e 
sanco de España, ¿no puede se r objeto de fes o b se rv ad o  
íes de los Diputados cuando se tra ta  de una ley  com o es- 
a. b in  duda S. S. estaba d istraído  cuando sentó esta pro- 
losicion. 1

Después S. S., dom inado p o r su  afecto á sus amigo; 
os D irectores del Banco, tra ia  el a rgum en to  de la au tori- 
ad, y c o n t r a jo  que  yo pud iera  decir traia  la autoridac 
le esos^ 12 señores que dirigen el Banco de España. Ye 

0 a esos señ o res> de quienes dijo S. S. que  los 
ios debíam os tom ar lecciones. Yo estoy dispuesto  á to 
nar esas lecciones, y ofrezco ten er aún  m ás docilidad que 
». b. para tom ar sus consejos.

Pero  respetando  las personas, ¿ n o  podré d isc u tirsu s  
ctos. biete  son los Consejeros de la C orona; todos tienen 
i confianza de la Reina y  de la C ám ara; y lo que puede 
«acerse respecto de ellos se puede hacer respecto de eso¿ 
e n o re s , siqu iera  tengan  50 acciones del Banco cada uno.
Jo eleve S. S. tan to  á esos se ñ o re s , que los disgustará, 
ues ios tengo p o r m odestísim os.

i Ciento c in cu en ta  m illones de cap ita l: 500 prestados 
I G ob ierno ; y no hay com prom iso  para  el Banco! S. S. 
ice : ¿ n o  conoce el 8 r t Polo las teorías m odernas?  ¿No 
onoce Bancos con billetes á p lazo? ¿Es que el Sr. Minis- 
"o trae  una ley nueva para  estab lecer el Banco con a r -  
6 a r>SaS *;eorías? E ntonces, d iscutirem os. Pero se tra- 
i del Banco tal como está constituido, con billetes v 
uentaa co rrie n te s , pagadero todo á p resentación .

 ̂ , C1J y  Sr. M inistro: ¿qué m ás da que tenga co loca
os ios oOO m illones, ó que le en treg u en  los capitalistas 

T^cf0 a P^aZ0á? Explicaré la d iferencia.
El Banco tom a 200 m illones á pagar en seis meses: el 

anco hace u n  co n tra to  pa ra  en tre g a r 200 m illones en 
biigaciones. Sobreviene u n  cataclism o: ¿qué sucede? En 

p rim er caso, nada; en el segundo, tiene el Banco que 
b ra  ^a r llliH°toes, que  pueden conducirle  á u n aq u ie -

En una situación  ord inaria , el Banco está d e sem b ara 
zado; pero está bajo una  presión  enorm e si tiene una ob li
gación que no  sabe si podrá renovar.

Vamos al cam bio de los billetes. Decia S. S.: el Banco 
¿no cum ple sus obligaciones? N o , Sr. M inistro, no las 
cum ple, po rque  no cam bia sus billetes com o debiera.

En toda la E uropa hay  escasez m etálica; pero si en 
toda E uropa los b illetes se cam b ian , ¿por qué no aquí? 
Dema b b.: ¿y fes b a rra s  de oro que están  en la Casa de 
Moneda? S eñ o res, si im porta  cam biar los billetes, la p o 
sib ilidad  de a cu n a r existe: si no pueden  acuñarse  con la 
p ro n titu d  debida las b a rra s  de oro y plata , tráigase m o- 
neda. Hay m as , se ñ o res , ¿cóm o no ha  de ex is tir la c r i 
sis si el Banco da m illones y  m illones en b ille tes?  Me cau 
sa com pasión ese pueblo  de M adrid , esforzándose en  sa 
car de la c ircu lación  los billetes que sobran  , para  qu e  
luego el Banco los lance á ella de  nuevo. Ese nucido está 
com o la D an ad es,’ llenando  un tonel sin  fondo.

R uego, p u e s , al S r. M inistro que rem edie  ese m al de 
un a  m anera  eficaz y radical.

Ei Sr. M inistro hab laba  como satisfecho del estado de 
nu estro  c ré d ito , y  citaba el hecho de que el d inero  gana 
el 9 en  la p laza , y  sólo gana el 6 en el Estado. Esta no  es 
a m anera  de ve r si el crédito  del país está á ia a ltu ra  que 
c corresponde; S, S. va á h acer un em préstito  de 600 m i

llones. ¿C ree S. S. que lo podrá h a ce r, com o lo ha hecho 
la , al 4 *4 por 100 á 99 , lo cual está con n u estro
consolidado en re lación  de 66? ¿Lo h a rá  com o la Suecia 
donde ha salido el 4 )4  por 100 á 9 2 %,  ó sea al 61 en 
nu estro  consolidado? Léase la cotización de las Bolsas de  
Pai is y L o n d res : todos los países que  no están  en m uy  

Brasil, tienen fondos m as altos; 
y  hasta los de la R epública  de Buenos-A ires se cotizan á 
m ayor precio que los nuestros.

Dice S. S . : « ¿qué puedo yo  h acer para  qu e  n u estro  
c red ú o  suba?» U sar m enos del c réd ito : re tira r  esta le?  
que estam os d iscutiendo, ■
=; 1116 Presen taba en con trad icción  com o

i a ¡a m anera  de ju zg a r las obligaciones de 
com pradores de b ienes nacionales hu b iera  yo can tado  la 
m as com pleta palinodia. Si m e h u b iera  equivocado lo 
d i r ía ; pero  no es así. ¿Qué decia yo el o tro  dia? Después 
de decir como se o b ten ían  esas ob ligaciones, que no eran  
un a  especie de m a n á , a ñ a d í : «en tiem pos norm ales pa
ra nada sirv en ; deben  conservarse  para  a ten d er á gastos 
ex trao rd inarios con  recu rso s ex traord inarios.»  Y ¿qué di
je  en años; an terio res?  C ondenaba el exceso de la Deuda 
no tan te : S. S. m e hablaba de esas obligaciones; yo decia 
que para una obligación exigióle se necesitaba u n  valor 
perfectam ente  realizable. Véase cómo no h ay  c rn tra d ic -  
~ t r e  estas p a lab ras y las que p ronunció  ei dia a n -

Nos traia  S. S. el ejem plo de Fould. Deseo para  la H a
cienda de mi país o tra  situación  m ejor que  la que tiene la 
Hacienda francesa. Decia S. S .: «si Fouid  h u b iera  tenido 
valores tem porales, no h u b iera  apelado á la Deuda conso- 
l id a d a : pues yo digo á S. S. que el p re tex to  existia con ios 
2o0 m illones de c réd ito s que tiene la Francia  po r to scas- 
tos de Méjico. Y nótese, señores, que el consolidado fra n 
cés se cotiza á 66 cuando  ha estado á 83 en tiem oo del 
Im perio .

S eñ o res, hay  tan  g ran  deseo de ech a r m ano de esas 
obligaciones, que  se deja cási sin  recu rso  al p resupuesto  
ex trao rd inario . E n  él se consignan 385 m illones que se sa 
carán  do esas obligaciones, y  no h ay  medio de que se 
re ú n an  esos 38o m illones.

He dem ostrado a y e r ,  y  hoy  he confirm ado , la p ru eb a  
de que  p o r m edio de este p royecto  se inutiliza el Banco 
se lastim a al crédito , y nos vemos privados de los re c u r 
sos que necesitam os p a ra  satisfacer los gastos ex trao rd in a 
rios de los años ven ideros. Es, pues, necesario  que ei Go«. 
b ie rn o  le r e ti re ,  ó en  o tro  caso que  el Congreso le d e s
eche.

El Sr. A R D A N Á s • Es feliz coincidencia que se d is 
cu ta n  ai m ism o tiem po los p resupuestos y  este provecto- 
así puede conocerse com pletam ente la situación  económ i
ca del país.

Señ o res, consideraciones de política in te rio r  y e x te 
r io r  nos im ponen  el d eb er d e e x a m in a r  esa situación para  
que veam os ia fuerza con que podem os c o n ta r el dia de 
g randes com plicaciones europeas. P asaron  los tiem pos en 
que Ja guerra se hacia con la honda y  la p iedra , y  e n

que los e jércitos se sosten ían  sobre  el país que ocupaba 
La fuerza de los Estados depende h oy  de su  riqueza.

Al lado de este a la rde  de fuerza m ateria l, hay  fuerzi 
m orales; pero  estas no son siem pre  c o n s ta n te s , y nunc 
pueden  m edirse  ; p o r eso n u estras  relaciones exteriora 
h ay  que  basarlas so b re  la población v  riqueza de u 
pueblo.

 ̂ Hay que exÉm inar la situac ión  económ ica en su refe 
cion con el p resu p u esto  y  con los descub iertos del Teso 
ro. He dicho hace pocos dias cuál e ra  la re lación  de nue¿ 
tra  riqueza  con el p resupuesto . He d icho que p roducir 
y  p ro d u c ir siem pre, es la fó rm ula  de la política in terio r 
aplicando n u estro s recu rso s al desarro llo  de la riqueza.

P ara  v e r  la re lación  de n u estra  situación con los des 
cub iertos del Tesoro, hay  que ex am in ar las cargas y lo: 
recursos.

Las cargas p rov ienen  de los créd itos del m ateria l ex
trao rd in a rio  y de los saldos de ia Caja de Depósitos.

P o r el p r im e r  concepto  nos im pusim os un  gravám er 
.d e  2.8 i S m illones, de los cuales, hasta fin de F eb re ro  úl 
tim o, se hab ían  satisfecho 1.657; y como hasta  fin del e je r 
cicio co rrien te  se h a b rán  satisfecho unos 172 millones 
m ás, al fin del ejercicio h ab rá  satisfecho 1.829 m illones 
y  q u ed arán  p o r satisfacer 989, que es la carga que hov 
pesa so b re  el Tesoro. Agrégase á esto los saldos de la Caja 
de Depósitos, que  ascend ían  en 15 de Abril á 1.695 m i
llones, y  po r consigú ien tc  h a b rá  con tra  el Tesoro u n a  su  
ma de 2.684 m illones d en tro  de cu a tro  ó cinco años.

V eam os ahora  ei activo que hay para re sp o n d e r á es o 
E n  22 de A bril habla en carte ra , en pagarés de bienes n a 
cionales de vencim ien tos posteriores á 1,° de Julio  de 1865. 
y  p o r consiguiente d isponibles, 1.346 m illo n es; en fincas 
po r vender hay tam bién  2.029 m illones: total 3.495 m i- 
1 Iones para re sp o n d er de los 2.684; es d ecir , que sob ran  
791 m illones.

Esto bastaría  para  que yo  p u d iera  decir ai Sr. Polo 
que  no consum íam os todos n u estro s recu rso s ; pero  aun  
tenem os p o r existencia  en ei Tesoro 100 m illones; p o r de
pósitos necesarios en  la Caja, que n u n ca  lia y cine re in te- 
g r¿ ir , 340; por an tic ipo  al Canal de Isabel I I ,  ?50; v p o r 
u l tim o , 190 de la indem nización  de M arruecos y  32 feto la 
del Im perio  de Á nam ; en  todo, 798. que re  n idos á ios 
o tros 791, a rro jan  u n  to tal de 1.589. No se puede d a r c o n 
testación  m ás satisfactoria  al Sr. Polo.

Pero  a ú n  hay  m ás : án tes do v enderse  los b ienes de 
p ro p io s, el Estado percib ía  po r su 20 po r ¡00 cinco  m ir 
llones de reales ; hoy  , que se han vendido 1.400 m illones 
de estos bienes, percibe  4.200.000 rs .;  es decir, lo mismo; 
sobre lo cual llam o yo la a tención , para  que se vea c ó 
m o e starían  adm in istrados. De iodo e>to deduzco vo qu 
los 1.600 m illones que  a ú n  quedan  p o r v e n d er se dup l 
caran  al verificar su  venta  ; e s to , ap arte  de lo que tam  

!ía (*e l3roc*llcir com pleta consolidación de la pro 
piedad. Puede, p u e s , c o n ta rse , sin  tem o r de exagerar 
que h ay  d isponibles po r el Estado 5 ó 6.000 m illones d 
reales pa ra  efec tuar la trasform acion  que se realiza en  e 
país.

Es verdad  que  así h ab rem os destru id o  el patrim on io  di 
n u estro s padres; p e ro , ¿qué im porta  si dejarem os ai paí 
una g ran  m asa de p ro p iedad  rep artid a  e n tre  17 ó 18 m i 
llones de h ab ita n te s , 10 ó 12.000 k ilóm etros de ferro  
carriles, 20 ó 25 de carre te ras , las costas i lu m in a d a s , lo: 
p u ertos ens m ellados, la sal desestancada y los arancele: 
lib rem en te  reform ados? N uestros hijos no p o d rán  hacei 
mas que  colm arnos de bendiciones.

Veamos, pues, los m edios que h ay  p ara  a trav esa r e 
>eriodo d u ra n te  el cual ha de hacerse esta trasform acion  
a no se h u b ie ran  lanzado in justas acusaciones con tra  la 
-aja de Depósitos, no h ab ría  que h acer m ás sino seguir 
orno hasta aquí; pero  ha sido m enester te rm in a r con las 
larinas que p ro d u c ían  esas acusaciones, y  lié aquí ia ra ' 
on p rincipal del p royecto  que se d iscute.

La o p e rac ió n , se ñ o res , con tiene dos partes d istin tas, 
-ubrir el déficit de los p resu p u esto s an te rio re s  á 1859, y 
esa rc ir al Tesoro de los adelantos hechos con m otivo 
)s presupuestos ex trao rd in a rio s . Respecto de ella, poco c 
ada debe decir la com isión , po rq u e  está m andada hacer 
or leyes an terio res; la ún ica  variación  es que no se hace 
i negociación de los pagarás d irec tam en te , sino  con el 
ite rm ed io  del Banco, lo cual es en  mi e n te n d e r tan  a c e r
ico que no podem os h ace r más que felicitarnos por ello. 
Q ue hace aquí el Banco ? C o n v ertir  en  v a lo re s 'c o m e r
ía les los que no son m ás que efectos públicos , es de d r 
icd itar su  colocación. ’
 ̂ Pero  se dice que se entrega desde luego al Banco la 

h ipo teca; señores, lo que hay  aquí es un sim ple cam bio de 
valores. ¿Cómo había de en treg ar ei Banco b ille tes sin  
que se le diese nada? La operación, p u e s , se explica del 
modo m ás satisfactorio  en esta parte ,

\  d igam os ahora  a la segunda. Todo el m undo  sabe 
que por fd ta  de los so b ran tes de U ltram ar ha habido en 
ios presupuestos posterio res á 1839 u n  déficit de 400 m i
llones de reales. Pues b ien , la com isión ha creído que de- 
bia sa ldarse  este déficit, y no habiendo esperanza de poder 
salaaiso , con esa m ism a clase de recu rso s era preciso  con- 
solm arioá en ren ta  del 3 por por 100, que es la llam ada 
a c u b r ir  las necesidades que los pueblos tienen para sos- 
ten e r su h o n o r ó la in tegridad  de su  te rrito rio .

Si - v ienen  después días m ás bonancib les, en  ellos p o 
drem os recoger esa deuda; pero hoy estas necesidades, 
que  son tan to  como nosotros de nuestro s su c e so re s , no 
h ay  inconven ien te  en  que posen sobre  unos y sobre otros. 
A hoia  > ¿podría hacerse esta operación en pequeñas 
po rciones con particu lares?  No; ia desconfianza que tiene 
el país de esta clase de negociac iones, 110 lo p e rm ite  ; e ra  
pues p reciso , au n q u e  sea algo m ás c a ro , a cu d ir á la p u 
blicidad, a la suscrie ion  y á la subasta, v esto n i siqu iera  
se ha  com batido  p o r los señores q u e ‘han  hab lado  en  
contra.

E s tá , pues , explicada la necesidad de ia operac ión  y 
com o los dem ás deta lles deben tra ta rse  en los artícu los,
} o lim ito a estas mis o b se rv ac io n es, y concluyo rogando 
al Congrego se s irv a  d a r su aprobac ión  al p rovecto  que  
se d iscute . 1

El Sr. Ministro do ü r c s s h d a  : Yuv solo á hacer a l-
gim as rectificaciones.

A la p rim era  pa rte  del d iscurso  del Sr. Pola ya  ha  
contestado m uy  claro  la co m isió n ; la operac ión  c o n 'e l  
Banco es u n  sencillo  cam bio de.va lo res en el cual no h ay  
aval y  en caso de que le h u b iera  seria  del Banco*v 110 
del G obierno. J

En cuan to  á  ios b ibetes a plazo, lo qu e  yo dije el otro  
f ía ,-,c¡UQ J'^ -olaando ios b ille tes á p resen tación  con 
otiOb bufete* a piazo, se ev ita rían  m uchas crisis m oneta- 
j ,a s í Y soore  todo las g randes reservas de m etálico q u e  
ios bancos necesitan  hoy.

Respecto de la c láusula  en que dice que los b ille tes se 
to m aran  como m etálico en las te so re r ía s , no h av  en ella 
ñaua que  desprestig ie  n u estro  c r é d i to , n i  que Lava im 
puesto  el Banco; lo que h ay  es u n  m edio m as fácil de r e 
coger los billetes. En vez de hacerlo  p o r u n  giro, ó de o tro  
m odo, se podrá  h a ce r así.

P o r lo d em ás, yo no niego al Sr. Polo e! derecho de 
c r it ic a r  si el Banco paga ó no sus billetes; lo que he dicho 
e s , que tem en co  el Banco su Consejo de adm in istrac ió n , 
no era lo n a tu ra l que ei Sr. Polo cen su rase  á ese Consejo 
poi h ab er hecho  un  co n tra to  que calificaba de p rju d ic ia l 
pa ra  el establecim iento.

Ei Sr. Polo ha hab  arlo tam b ién  de operaciones bochas 
en  o tras épocas con billetes del Tesoro: en una de esas 
se con tra tó  desde luego con el Banco; pero en  o tra  en  
que  se ab rió  una suscrie ion  por pequeñas can tidades, no 
hubo  qu ien  se q u isiera  in te resa r p o r poca cantidad. Ade
mas, vo no he repelido  1a operación , p o rq u e  es igual lo 
que  propongo ahora.

¿Qué m ás me da e m itir  b ille tes y  que su  im porte  en- 
tre  en le so re n a , ó^que los p a rticu la res  lleven  su  d in ero  
a ia baja de Deposites y  se tos de en cam bio un d o c u 
m en to  que se llam e resg u ard o  de la Caja de Depós tos?
Ei a igual, y h u b ie ra  seguido así, á no se r po rque  no q u e 
ría  c a r  lugar á que  por oposición á mí se pudiera c rea r  
u n  com í icio, á fuerza de decir si estaba ó no en la Caja 
de Depósitos el d in ero  que se hab ía  iievado á ella.

y °  R ubiera querido , pues, segu ir con un d o cu m en 
to del Estado, no h u b ie ra  creado b illetes dei Tesoro v h u 
b iera  seguido com o hasta aquí.

S. S. dice que vo había d icho que si el M inisterio de 
F ranc ia  n um era  tenido valores como los nu estro s en c a r
tera , no h u b ie ra  hecho u n a  em isión de deuda perpétua* 
y es c la ro , señ o res , que no los tenia, p o rque  110 es igual 
te n e r lo s  valores de un a  indem nización de g u e rra ; solo 
sería  lo mismo, si yo h ub iera  p ropuesto  una operación 
sobre  los 17o m illones que aú n  nos quedan  cuie c o b ra r 
en  M arruecos y  ios 30 de C ochinchina.

El Sr. Bolo ha in te rpelado  ai M inistro n a ra  que dtoa 
con qué medios cuen ta  para a ten d er al p resunuesto  e x tra 
ordinario^ ya  los he indicado el o tro  dia, y  en todo caso 
si es p reciso , al d iscu tir  el p resupuesto  de in ere -o s se ni 
la ocasión oportuna  de hacerlo  de nuevo. °

En seguida se procedió á la discusión p o r a rífenlos, 
ap robándose sin  eila ios tres p rim eros, é igualm ente el 4.°, 
agreganao&e en el a las^paiaoras por suscrieion ó licitación 
pública , estas o tras á la par.  »

Se leyó el 5.°, y la siguiente
Enmienda d d  Sr.  Claros.

«igualm ente se au toriza  al G obierno para su s titu ir  la 
em isión de títu los de la Leuda consolidada al 3 p a r 100 
in te r io ró  ex terio r, po r una operación análoga de u n  e m 
préstito  aleatorio  am o rtizab le , siem p re  que dicha o p e ra 
ción p roporcione  al Tesoro los 6 )0 m illones efectivos que 
necesita, sin m ás g ravam en  que eí 5 )4 p o r 100 real de 
los 600 m illones en efectivo, in c lu yéndose  en d icho in te 
rés Yi 100 para  la am ortización  sucesiva del em orés- 
tií© en un  período do 50 años.» A

El Sr. c l a r o s : Eí Congreso ob se rv ará  que esta en 
m ienda no p e r tu rb a  el sistem a de la lev; es enm ienda  de 
amigo: lo que tra ta  es de p o n e r un au x ilia r ai lado del sq-

ñ o r M inistro, y hasta  se pone com o u n a  au torización ; de 
modo que si S. S. qu iere , h a rá  uso de ella, y  si no, no.

Lo tengo g ran  confianza en  el S r. M inistro, y  creo  que 
po r lo m ism o debe llev a r á cabo la am ortización  de 
fe D euda; n ad a  o p o n g o , pues, á esto ; lo que q u iero  
es su s titu ir  esta operación  de em isión de treses con u n  
em p réstito  a le a to r io , es d e c ir ,  con u n a  em isión com o 
la o tra ; con la diferencia de q u e , según el a rtícu lo , ha
bría  que  e m itir  unos 1.200 m illones de tre ses , y según la 
enm ienda, no  h ab ría  más que  d a r  600 m illones al 5 */¿ 
p o r 100, in tro d u c ien d o  u n  juego de lo tería  en esa em isión; 
es d e c ir ,  q u e  en  600 m illones se ganarían  100, y  a d e 
m ás se ganaría  a l c rea r Deuda am ortizab le  en  vez de 
consolidada.

Respecto á la posibilidad de esta o p e rac ió n , señores, 
basta decir que, no  solo este m étodo de los em préstito s  
aleatorios se usa exclusivam ente  en  A lem ania, sino que  se 
ha usado tam bién  en F rancia  y en Italia; creo que es, pues, 
aceptable, y  m e lo parece  tanto , que será la form a que yo 
proponga para un  em préstito  que  ha de h ace r la p ro v in 
cia de Badajoz.

Pero re firiéndom e solo á Austria , es?a nación lleva 
ya con tra tados 23 em préstitos de esta form a, y  en  uno  
que acaba de h ace r ah ora  al m ism o tiem po que una e m i
sión  de Deuda co n so lidada, ha sido tan  m arcado el b en e
ficio, que se ha con tra tado  á 96, cuando el o tro  no ha p a 
sado de 80.

A dem ás, yo creo que esto es posible , p o rq u e  , según 
mis n o tic ias , los banq u ero s alem anes to m arían  esta ope
ración  desde luego. Hay m ás: una  de las g raves cuestio 
nes que hay en ia Hacienda es la de los c u p o n e s , y tra -  
venoo aquí la banca a lem ana seria  u n  g ran  golpe para  
e*a especie de expectación  en que nos tiene s iem pre  la 
banca inglesa.

Creo tam bién  que esta em isión podría  ten e r lu g ar en el 
país m ismo paula tina m ente. El G obierno co n tra ta  los 600 
m illones; el 3 por 100 le dedica á la creación  de treses, 
ei 2 á prem ios y el yt á am o rtizac ió n , y de este m oda 
se crea eí gusto á las re n ta s  p ú b lica s , lo cual nos darlo  
una gran  ventaja.

Yo no sé, señores , que sob re  esto pueda hacerse  o p o 
sición; lo ún ico  que hay e s , que se p e rju d ica ría  tal vez 
la ren ta  de lo terías; sin  em bargo, esta no es ig u a l , p o r
que á ia lo tería  van m u . pequeñas cantidades, V además» 
aun  cuando so lograra su s titu irla  con este m edio , no se  
haría  sino un  b ie n , po rq u e  le lo tería  es una  re n ta  t a 
chada de inm ora l po r todo el m undo , y esta o tra  n a  tie
ne  el m ism o in co n v en ien te , p o rque  eí juego  es unu  cosa 
accesoria  en  ella.
^  Creo, pues, que  con estas ligeras explicaciones, b a s ta 
ra  pa ra  que ei Sr. M inistro acepte este  m edio, q u e  de n i n 
gún modo puede p erjud icarle .

El Sr. M inistro de H A CEEM D A: S eñores, yo debo d a r  
las gracias al Sr. Claros po r ia p ru e b a  de  consideración  
qu e  me ha dem ostrado  en su  d iscurso .

Este sistem a de em préstito s a le a to r io s , s e ñ o re s , no  es 
de a h o ra ; nosotros á fines dei siglo pasado y p rin c ip io s 
de este hacíam os en  ei ex tran je ro  em préstito s de ese m o
d o , a que son m uy aficionados en  H olanda y  A lem ania; 
pero  eso es p o rq u e  allí ei in te rés  del d in ero  es m u y  p e 
queño  , y  la esperanza de la ganancia  basta p a ra  q u e  se 
hagan. r  1

Hoy , sin  em bargo , no se usan  en  n u e s tro  país m ás 
que p o r a lgunas sociedades de fe rro -c a rr ile s , y  a u n  esos 
no se hacen  con esas condiciones fijas de 6 po r 100; s i -  
guen las condiciones del m erc ad o , y  p o r consigu ien te  110 
se podría hacer una  operación  com o esta de este m odo 
sin  ten e r de an tem an o  el tom ador.

Sin  e m b a rg o , y o , s e ñ o re s , si h o y  tu v ié ram o s unifica- 
c a n u e s tra  D e u d a , tai vez acep ta ría  el pensam ien to  del 
b r. C la ro s ; pero  ten iendo  esta tan tas form as y a , no creo« 
que  pueda acep tarse  la c reación  de una  nueva , y  ta n to  
po r esto com o porq u e  adem ás podía tra e r  in co n v en ien tes  
la cuestión  de c a m b io s , no la puedo acep tar, 
ia - g! sistem a de em préstito s p rovinciales y  m unicipa- 
iCo lam oien  creo  que podría  e m p lea rse ; p e ro  en  esta ope
rac ió n , cuando  tal vez puede no se r  eficaz, rep ito  que  á 
mi en te n d e r no debe adm itirse.

El S r._ CLAROS: Lo ún ico  que puedo yo decir es q u e  
la operación, según to enm ienda, es po testa tiva  en el G o 
bierno , y p o r consiguiente que no h a b ría  in co n v en ien te  
para el si fuese ineficaz. Pero desde luego doy las gracias 
al Sr. M inistro po rq u e  ha  d icho qu e  no se" opondría  á 
ella para  em préstito s m unicipales y  p rov incia les. Tai vez 
cuando  se vea el re su ltado  de estos se acep ta rá  p a ra  los 
del Estado. 1

El Sr. ik R D A N Á z:  La com isión cree  que  el Sr. Cla
ros ha dicho que  re tira ría  su  enm ienda, puesto que el Go
b ie rn o  acep taba el pensam ien to  p a ra  em préstito s p ro v in 
ciales^ pero  si no ha dicho esto S. S., tiene  el sen tim ien to  
de d ec ir que  no puede acep tarla , p o rque  no puede a d m i
tir  nada qu e  pueda  ir  co n tra  ia unificación  de ia Deuda.

El Sr. C L A R O S: Yo re tiro  la enm ienda  porgue no he 
veniuo aquí como de oposic ión , sino  com o au x ilia r dei 
b r. M inistro.

E i\se g u id a  se 'ap ro b aro n  los a rtícu lo s 5 ° y 6.° , y  se 
an unció  que  pasaría  el p rovecto  á fe com isión de c o rre c 
ción ue estilo.

L 1 Sp. r r b s i r b í i t r : La coo iisioa  encargada do fe-
lic ita r a S. xM. p o r el cum pleaños de su  augusto  Esposo, 
iue recib ida  a y e r  con el agrado y  benevolencia  q u e  siem 
pre  ü is tin g u en  á n u e stra  Soberana.
, Mañ an a  y pasado no habrá sesión p o r la festividad de 
am bos m as.

C onsultado el C ongreso , acordó  q u e d ar reu n id o  en  
sesión s e c re ta , uespues de la p ú b l ic a , pa ra  .asuntos de- 
gooierno  in te rio r.

Se levó y  quedó sobre ia mesa el dictam en de tu c o 
m isión ue actas, aprobando la de Santa Cruz de las Pal-
m as (ñauarlas), y  p ro p o n ien d o  la adm isión  del Sr. V er-
dugo.

El Sr. FaassE O E E TT fí: A la noche co n tin u a rá  la d is
cusión p en d ien te  so b re  p resupuestos.

Se susp en d e  la sesión pública .
E ran  las cinco y  m edia.

A bierta  de  n uevo  la sesión á las n u eve  y  m edia , y  
co n tin u an d o  la d iscusión so bre  p re su p u es to s, se levó la 
sección de ingresos del ex trao rd in a rio , y dijo

El Sr. M inistro  de  H A C IE N D A : Señores, án tes de e n 
tra r  en  la d iscusión  del p resupuesto  e x tra o rd in a r io , m e 
cum ple  d e m o s tra r  q u e  hab iendo  m anifestado el Sr. Mi
n is tro  de  la G u erra  que era p reciso  co n tin u a r en la co n s
tru cc ió n  de fusiles, em pleando en ella 36 m illones de reatos 
en  cu atro  años, se ha descontado esta sum a , .m ién tras no 
exista otraM iiodo de a ten d er á ella , de la cantidad co n ce 
dida a ese M inisterio p a ra  fo rtificac io n es, y que p o r c o n 
sigu ien te  h ab rá  que  h ace r la co rrecció n  necesaria  en  el 
p resupuesto , tan to  en  la sección de  ingresos, com o en la de 
gastos.

T am bién debo m anifestar p ara  co n testa r á lo m an ifes
tado p o r  el Sr. Polo , que  au n  cuando  el Estado en treg u e  
ahora  al Banco los pagarés que tiene  en  c a rte ra  p o r e fec 
to dei p royecto  que  se ha votado esta tarde  , como tiene 
aú n  u n a  g ran  m asa de b ienes p o r v e n d e r , p odrá  a ten d er 
con ellos á este p resupuesto , au n  cuando  los pagarés s u 
cesivos no  venzan  en  las épocas en  que  h a y an  de h a c e r
se los p a g o s , po rque  p ara  esa cu en ta  que  h ab rá  que l le 
v a r tiene  m edios sufic ientes la T esorería .

El Sr. H E S P E R O S : S e ñ o re s , la indicación que aca
ba de h ace r el Sr. M inistro m e parece que es b astan te  
grave pa ra  que  m erezca llev a r la tram itació n  que  h a n  
llevado ios p re su p u e s to s , es d ec ir , q u e  pase á la co m i
sión  y esta cié su  d ictám en. M iéntras ta n to ,  y  p ara  que 
no se re tra se  la discusión de los p re su p u es to s , podem os, 
en m i.op im on. d o cu lto  el a rtícu lo  de la lev.

Ei Sr, M inistro de H A C IE N D A : El. a rticu lado  de la ley  
no  con tiene m ás que los resúm enes, digám oslo así, de los 
gastos á ingresos, y a lgunas disposiciones sobre  estos ú l t i 
mos en la pa rte  en  que son nuevos; p o r eso lo n a tu ra l es 
d iscu tirle  á lo ú ltim o; pero, s in  em bargo, y  au n q u e  lam po • 
co creo que  la m odificación hecha  tenga la trascendencia  
que  supone el Sr. H erreros, no  hay  in co nven ien te , p o r 
m i p a rte , en  que se d iscu tan  p rim e ro  los artícu los.

El Sr. tf lG E p r e s i d e n t e  (R eto rtilio ): Se susp en d e  
la d iscusión  dei p resupuesto  ex trao rd in a rio .

En seguida se leyó el a rt, 1.° an unciándose  q u e  ya  
estaba ap robado  p o r el Congreso.

El Sr. h e r r e r o s : En la p a r tid a  á que  se re fie re  ese 
a rtícu lo  y  en  la q u e  está co m p ren d id a  la de la Deuda flo
tan te , debe h a b e r un  e rro r. Para  in te reses de la Deuda 
flo tante se vo taron  36 m illo n es , y  la sum a de todo el ca
p itu lo  de ia Deu la no com pondrá  fes partidas parciales 
Yo suplico , p u e s , que  se aclare  cuál es el e r ro r  que  p u e
de h ab er en esm p u n to , p o rq u e  es conven ien te  q u e  se 
sepa lo que hay que p agar en  realid ad .

ü i Sr. iU austro de E aG S E M D A : La cifra de 3<i m illo - • 
nes de reaie* proceue de un  e r ro r  de im p re n ta , nacido  
*in duda de que esa cifra p ropon ía  eí G obierno a n te rio r; 
pero el ac tual la ha rebajado en  la com isión , y  de acu cr- 

~ ’ a ^  niiBones > com o lo indica el p reám b u lo . 
M E R M E O S : Hay tam b ién  o tros e rro re s  en la

suní?, \Jlun Prescindiendo de eso.
El b r. Conde de g a s b p o j h a n e s  (Secretario): S eñ o r 

Diputado ia lec tura  y  ap ro b ac ió n  del p resupuesto  se hizo 
ten iendo  la mesa á la vista un o  confron tado  con el o rig i- 
nal y p o r consigu ien te  en el q u e e s t iba co rreg ido  ei e r ro r  
de los 36 m illones en  lugar de 20, ún ico  que habia, p o r 
que  en lo dem ás la sum a está b ien .

El Sr. H E R R E R O S : E n el Diario de Sesiones consta  
que lo que se votó fué la p a rtid a  de 3o m illones. Adem ás, 
rep ito , que hay  otros e rro res; las un idades de la sum a no  
son 5 iü, sino  792.

El Sr. Conde de CA ^IFO M A W ES (Secretario): E l 
e rro r  del Diario p ro v e n d rá  tai vez de q u e  en  la red ac 
ción  se h ay a  consu ltado  a lgún  e jem p la r de los p resu p u es-



tos sin corregir; pero 110 le quede duda al Sr. H erreros 
de que lo que se votó fueron los 20 millones.

El Sr. U H A G O N . Debo decir al Sr. Herreros que ese 
era el único erro r que habia en el presupuesto, y que la 
suma, después de corregido ese, está perfectamente hecha.

Pasándose al art. 2.°, dijo
El Sr. c u e s t a : Sr. P residen te , á ese artículo hay 

una enm ienda presentada por mí en unión de otros seño
res Diputados.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A  : No tratándose en la 
actualidad sino de los gastos é ingresos para el año eco
nómico próximo, no creo que puede admitirse á discu
sión esa enmienda.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Retortillo): En virtud  del 
artículo 119 del reglamento, el Sr. Cuesta puede apoyar 
la enmienda.

Se leyó esta, que decia a s í :
«Los Diputados que suscriben tienen la honra de so

m eter á la consideración del Congreso la siguiente en 
mienda al dictámen de la comisión de presupuestos.»

Al art. 2.° del proyecto de ley, se agregará el párrafo 
sigu ien te :

«En la próxima legislatura propondrá el Gobierno á 
las Cortes el correspondiente proyecto de ley para sup ri
m ir el estanco de la sal.»

En su apoyo dijo
El Sr. C U E ST A : Siento, señores, que este incidente 

pueda influir en que el ánimo del Congreso no esté bien 
dispuesto á oirme. No voy, señores, á en tra r en conside
raciones de teoría sobre la cuestión; creo que en este pun
to no hay opiniones, y que todos reconocen las ventajas 
para la Hacienda de que desaparezcan los monopolios. Tan 
cierto es esto, que los Gobiernos jam ás han resistido los 
desestancos; no han hecho más que aplazarlos, y en nues
tro  país ahora mismo se ha aceptado mi doctrina su p ri
miendo el estanco de la pólvora: pues bien, señores, todas 
las razones que condenan este estanco, condenan el de la 
sal, y aún más, porque la sal es de mucho más consumo.

¿Qué razón puede haber, pues, para no suprim ir el es
tanco de la sal? Que este produce ochenta y tantos millo
nes , al paso que el de la pólvora no producía sino muy 
poco; pero, señores, cuando desde 1815 han ascendido los 
ingresos 881 , ¿cómo no se ha dedicado una parte de esta 
sum a á mejorar las condiciones de la adm inistración?

Pero .hay más: en estos últimos años se han dado á las 
Cortes recursos extraordinarios hasta 2.000 millones, de 
los cuales tocaron al Ministerio de Hacienda unos 60 ; pues 
bien, señores, si se hubieran destinado á esto 80 millones 
m á s , ¿no se hubiera podido m ejorar la ren ta?  Si en vez 
de constru ir un cuartel que cuesta 11 millones en la Co- 
ru ñ a , al mismo tiempo que se declaraba que no podia ser 
plaza fuerte , se hubiera atendido á esto....

El Sr. U H A G O N : Pido que se lea el art. 142 del re
glam ento. (Se leyó.)

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( R etortillo): Cuando el se
ñ o r Cuesta se salga de la cuestión , el Presidente le llama
rá  á ella.

El Sr. C U E ST A : Nada tengo que decir en esta cues
tión , que es del Sr. Uhagon con el Sr. Presidente; pero 
si S. S. cree que estoy fuera de la cuestión , es porque no 
todos tenemos el talento necesario para limitarnos al p u n 
to concreto de que se trata.

La verdad es, señores, que nádie combate de frente esta 
m ed id a , y por consiguiente que es preciso que los Dipu
tados nos ocupemos, no de dem ostrar su conveniencia, 
que está ya demostrada, sino á hacer que se plantee. Te
nia, pues, que ocuparme de los medios que habia para h a 
cer esto; y  por eso hablaba de los créditos extraord ina
rio s , y hablo ahora también de los recursos ordinarios, 
porque como se h an  pedido á la riqueza territorial 30 mi
llones, se podian pedir tam bién para suprim ir ese estanco 
que la hace tanto daño.

¿Qué extraño e s , pues, que yo trate de hacer adquirir 
al Gobierno un compromiso para que adopte esa medida? 
N inguno ; y por consiguiente, yo le ruego que acepte mi 
enm ienda, y q u e , estudiando desde luego los medios 
de llevar á cabo para el año que viene ese desestanco, en
tre  al fin en el camino de las mejoras , tan gloriosamente 
iniciado por su digno Presidente en 1845.

El Sr. Q U IN T A N A : Señores, aunque soy partidario 
del sistema del desestanco de la s a l , no creo que pueda 
fijarse al Gobierno un plazo , y un plazo b re v e , para lle
varlo  á cabo : si se hiciera solo una recomendación , esto 
tal vez podría aceptarlo yo; pero im poner al Gobierno la 
obligación de hacer en un año una reforma tan trascen
dental , no puede aceptarla la com isión, y ru eg o , por lo 
tan to , al Congreso que deseche la enmienda.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El Gobierno tampo- 
ca puede aceptar la emienda, y ménos aun cuando no 
cree que el estanco perjudique tan  notablemente á la in 
dustria y  á la agricultura como se supone generalmente.

El Sr. C U E ST A  : Señores, si la comisión no quiere 
aceptar la enmienda en la forma que lioy tiene, yo no 
tengo inconveniente en redactarla como una recom enda
ción, porque lo único que deseo es que el país sepa que 
se hace algo en el camino de esta im portante mejora.

El Sr. Q U IN T A N A : La comisión no puede aceptarla 
así tampoco, porque siempre, agregada ai artículo, te n 
dría cierto carácter imperativo. Yo me referia ántes á 
una recom endación hecha de palabra por los Sres. Di
putados.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El Gobierno tam po
co la acepta en esa forma.

El Sr. CUESTA: Yo siento mucho que no se acepte, y 
la abandono á la decisión del Congreso.

Puesta en seguida á votación la enm ienda, fue des
echada

Se levó el art. 4.° y quedó aprobado.
Se leyó el art. 5.° re íeren teal impuesto de viajeros por 

ferro-carriles.
El Sr. H E R R E R O S: Señores, se va á exigir por p ri

m e ra  vez un  impuesto sobre el movimiento de viajeros. 
Oigo decir que está votado: yo soy uno délos que le han 
votado; pero discutimos la forma.

Por la forma en que se presenta, puede ofrecer en la 
práctica algún inconveniente. Yo estoy conforme en que 
se procure que produzca la cantidad calculada; pero qui
siera que la exacción no alcanzara á los viajeros de terce
ra  clase, que son los más pobres, los cueles se trasladan de 
u n  punto á otro, no por recreo, sino por necesidad. Si con 
los recargos necesarios en la prim era y segunda clase se 
pudiera obtener la cantidad calculada, seria conveniente 
ex im ir de él la tercera.

El Gobierno se reserva la intervención en la recauda
ción, y  con esto abre la puerta á la exigencia de los em
pleos y al establecimiento de una nueva clase de empleados: 
y  pues las tarifas se han de reh ace r, yo recomiendo que 
esas tarifas no las hagan las empresas, sino que las publi

que el G obierno, con lo cual el público no estará sujeto á i 
o que las empresas anuncian de cuando en cuando. Fí
ense tam bién lascantidades sin fracciones de difícil exac
ción; y en cuanto á billetes, puede el Gobierno darlos á 
as empresas, y los que estas tomen, será el cargo de re 
caudación. Con esto se evitará el Gobierno los empleados 
confiando el servicio de esta inspección á IR  Inspectores 
que tiene para los demás servicios.

Se reduce, pues, lo que tengo que manifestar á que el 
impuesto no grave la clase tercera de viajeros, y á que en 
ú  modo de recaudación se facilite á las empresas una 
[clase de papel que sirva para los billetes.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Noches pasadas este 
impuesto fué objeto de observaciones análogas á las que 
ha hecho el Sr. Herreros, si bien S. S. extiende la exen
ción á m ayor número. Respecto de esto, el Gobierno no 
puede asentir á su indicación. Por circunstancias locales 
se adm itirán algunas exenciones, y á ese fin se dirige la 
base cuarta.

En materia de impuestos, los que son generales no de
ben hacerse suntuarios. Estos son de resultados m uy in 
significantes. El gran núm ero no le constituyen los ricos. 
Nuestra Constitución manda que todos los españoles con
tribuyan  á las cargas públicas; y por otra parte, las clases 
po rque  aboga el Sr. Herreros encuentran la ventaja*de 
mayores medios de subsistencia en el desarrollo de la r i 
queza y de los medios de trasporte.

Respecto de la forma del impuesto, sin rechazar la re 
comendación de S. S ., le diré que la Administración no 
descuidará nada para que ni haya un núm ero de emplea
dos innecesario , ni las empresas puedan aplicar tarifas 
que la Administración no haya aprobado.

El Sr. H E R R E R O S : El Sr. Ministro de Hacienda me 
convence siempre cuando apela á la experiencia. Reco
nozco que el impuesto debe ser genera l; pero S. S. reco 
nocerá que gravará más que á nádie á las íntimas cla
ses. Para ev ita rlo , quisiera yo á lo ménos que la cuota 
no fuese igual, sino proporcional.

Aun me queda, por lo demás, la duda de que todos los 
que usan de los ferro-carriles sean españoles para el pago 
del recargo. Hay muchos que no llevan billete y llevan 
otras cosas con las cuales ocupan los mejores asientos, y 
yo no quiero que esos se eximan de la contribución.

El Sr. Q U IN T A N A : Como el Sr. Herreros no ha com
batido la cifra del im puesto, poco tiene que contestar la 
comisión. Lo único que ha querido el Sr. Herreros ha s i
do expresar sus ideas sobre la forma.' El otro dia , á peti
ción del Sr. Durán y B as, se autorizó al Gobierno para 
que en los reglamentos pudiera hacer alguna exención en 
diversos casos. Eso es lo que puede hacer la comisión.

El Sr. S A A V E D R A  ft iE N E S E S : Pido la palabra.
El Sr. Ministro de H A C IE N D A : EISr. Saavedra qu ie

re sin duda decir que los que no deben llevar billetes de 
pago son los agentes que por razón del servicio deben 
viajar. Por lo dem ás, el asegurar la integridad del im 
puesto es recomendación que no olvidará el Gobierno.

El Sr. H E R R E R O S  : Yo me refiero á cierta clase de 
billetes llamados de circulación, con los cuales los que 
los llevan se libertan del pago de b illetes, y  yo no en
tiendo que puedan libertarse del pago del impuesto, por
que entonces serian las empresas las que exim ieran del 
pago de las contribuciones.

El Sr. S A A U E D R A  M E N E S E S : No entraré en apo
yar ó im pugnar este impuesto; pero debo decir al señor 
Herreros que los billetes de circulación son necesarios. 
Los Ingenieros y  empleados de la línea tienen que recor
rerla para cum plir sus deberes; los Ingenieros del Go
bierno , los inspectores de la com pañía, los Jefes de esta
ción , los Celadores, todos necesitan recorrer las líneas, 
y no han de pagar billetes para ello. Pero sepa S. S. que 
eso está reglamentado perfectamente.

El Gobierno tiene la estadística del m ovimiento, y 
tiene nota del núm ero de viajeros, el peso de las m ercan
cías &c ; de modo que no puede ignorar cómo lia de im
poner y recaudar la contribución. Esa estadística se ileva 
con gran exactitud. Que algún viajero ó empleado entre 
en una estación sin llevar billete, eso es un fraude que 
se hace á la empresa, y la empresa cuida de que esos 
fraudes no se cometan.

El personal ̂ inspector de ferro-carriles no es escaso, y 
puede desempeñar bien cualquier otro servicio que se le 
encargue. Que ciertas personas circulen en coches de pri
mera clase, nada tiene de p a rtic u la r; son inspectores é 
ingenieros y agentes de la empresa y del Gobierno.

El Sr. H E R R E R O S : Desearía saber qué núm ero de 
billetes de circulación han dado las empresas.

El Sr. M E N D E Z  tr iG O : No pensaba hablar en esta 
cuestión ; pero me obligan á hacerlo ciertas indicaciones 
del Sr. Herreros. Si hace 1,0 años se hubiera supuesto que 
se habían de m irar los ferro-carriles con la prevención 
que se m iran , habríamos de haber sufrido grandes des
engaños.

El Sr. Herreros , sin intención sin duda , ha inferido 
ofensas graves á las em presas, pues lia supuesto que en 
las tarifas puede haber exageraciones; y no teniendo un  
hecho que alegar, no ha debido hacer esa acusación.

Señores, este impuesto viene á perjudicar á las em pre
sas, las cuales se convierten en recaudadores del Gobier
no. Además, el Estado está interviniendo en las compañías, 
¡y hoy, señores, se les viene á hacer acusaciones como las 
que ha hecho el Sr. H erreros!

Creo que con esto he contestado á S. S. en nom bre de 
de todas las compañías de ferro-carriles.

Hay otro hecho á que S. S. ha aludido; es decir, los 
billetes de circulación que las compañías tienen el deber 
de dar á agentes del Gobierno. Además de estos pases, 
hay otros que las compañías tien en , y que d a n , no sé si 
por todas las em presas, á los Capitanes generales, G ober
nadores, Arzobispos y Obispos, y  á los Regentes de las 
Audiencias. Estos son los billetes que podían d a rs e , y  
estos son los únicos que se han dado, y esto consta en los 
libros talonarios , porque las empresas nada hacen á cen
cerros tapados.

El Sr. H E R R E R O S : El Sr. Mendez Yigo ha in terp re
tado mal mis palabras cuando ha dicho que si se hub ie 
ran  pronunciado 10 años há, no se habrían hecho caminos 
de hieryo. Yo he hecho estas indicaciones porque no vol
viéramos á los tiempos de privilegiados nobles y plebeyos 
pecheros. Yo veré con disgusto que , á título de canjes"de 
empresa á em presa, vayan sin pagar algunos viajeros. No 
es esto decir que yo quiera que el Sr. Mendez Vigo, por 
ejemplo , que pertenece á un Consejo de administración, 
pague á la empresa su billete ; pero sí deseo que nádie se 

•libre del pago de la contribución.
El Sr. M E N D E Z  USGO : No parece sino que estas 

disposiciones adoptadas por las empresas sean censura
bles. ¿Censura S. S. que las empresas hayan expedido á

los Obispos y  otras Autoridades billetes de circulación? 
Pues si no lo censura, ¿á qué esta discusión?

No hay en las compañías nada oscuro ni tenebroso.
En cuanto á si yo pertenezco ó no á un Consejo de ad

ministración, debo decir que tengo á honra haber contri
buido al desarrollo de los ferro-carriles de España.

El Sr. H E R R E R O S  : Esté el Sr. Mendez Vigo seguro 
de que yo no me mezclo en que S. S. tenga ó no parte 
en ninguna em presa, ni he querido ofenderle de modo 
alguno.

El Sr. CO N C H A  C A S T A Ñ E D A : Aquí piden la palabra 
en pro los que hablan en contra de la contribución, y yo 
pido la palabra en contra para hab lar en pro. El Sr. Men
dez Vigo cree que este impuesto es perjudicial á las em 
presas. Las víctim as sfln los que le pagan, los viajeros; 
las empresas no hacen más que recaudar. Por lo demás 
el Gobierno nos interviene á todos, á los propietarios, á 
los consumidores, á los productores, y  no hemos de exi
m ir de esa intervención á las empresas.

Ya que el impuesto ha de ser general no se ofende á 
las empresas porque se diga que no debemos dejaren  su 
mano el derecho de eximir de ese impuesto á nádie. Por 
eso ruego al Gobierno que m arque las personas que de
ben eximirse. Las empresas pueden regalar billetes á 
quien quieran, pero no pueden exim ir á nádi3 del im 
puesto.

El Sr. M E N D E Z  V IG O  : Esta ley perjudica á las em 
presas porque disminuye el núm ero de viajeros: esio 
no quiere decir que no perjudique á los viajeros tam bién.. 
Las empresas no tendrían inconveniente hasta en que el 
Gobierno despachase sus billetes; no quieren, pues, rehu ir 
n inguna intervención.

Sin más discusión se aprobó el art. 5.°
Se leyó el 6.°, fijando en 430 millones la contribución 

de inm uebles, cultivo y ganadería.
Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Concha Casta

ñeda:
«Pedimos al Congreso se sirva acordar que el art. 6.° 

del proyecto de ley de presupuestos se adicione con el 
párrafo siguiente:

«Quedando de cuenta del Estado el pago de las su b 
venciones otorgadas y que se otorguen á las empresas de 
ferro-carriles en la parte que según las leyes debían sa
tisfacer las provincias.»

El Sr. C O N C H A  c a s t a ñ e d a : El Sr. Ministro de 
Hacienda ha admitido mi enmienda, y  me limito á darle 
las g rac ias, lo mismo que á la comisión, que también la 
acepta.

Este recargo coloca al Gobierno en la obligación de 
levantar una carga que gravaba sobre las provincias. Pero 
es preciso que el Gobierno no se retraiga de hacer co n 
cesiones de ferro-carriles á las provincias que no los 
tienen.

El Sr. R E T O R T lliL O  : La comisión acepta la enm ien
da del Sr. Concha, y reconoce que todas las provincias 
que hoy carecen de ferro-carriles tienen derecho á ellos. 
Sin embargo, esas vías de comunicación exigen proyectos 
especiales.

La enmienda debe ponerse como párrafo prim ero del 
art. 1 1 .

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El Gobierno acepta 
la enmienda, y el art. 11 debe empezar: «serán de cuenta 
del Estado las subvenciones de ferro-carriles en la parte 
que debían pagar las provincias.»

Sin más discusión quedó tomada en consideración la 
enmienda para discutirla con el art. 11 .

Se leyó la siguiente

Enmienda del Sr. Herrero Alegre.
«Pedimos al Congreso se sirva aprobar la siguiente 

enm iendaá la base prim era de la letra B , sobre la con 
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería.

»El aum ento que á dicha contribución se conceda en 
la presente legislatura, se repartirá en tre  las provincias 
marítim as de España sujetas al impuesto, en la forma más 
conveniente para que cada una de ellas pague por la r i 
queza líquida de sus bienes inmuebles, cultivo y ganade
ría en proporción igual ó semejante que las provincias 
del in terior déla Península.

Al pueblo que se considere perjudicado y justifique 
en la forma y por los medios establecidos que el grava
men puesto traspasa del 14 por 10 ;), se le indem nizará el 
exceso en el año inmediato ó sucesivos con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Igual indemnización se hará á los contribuyentes en 
p a rticu la r, cuyas cuotas excedan del indicado m áxim um

El Sr. H E R R E R O  A L E G R E : Desearía , en atención á 
lo avanzado de la hora, y  teniendo que ocupar largo 
tiempo al Congreso , que se aplazase esta discusión para 
otro dia.

El Sr. P R E S ID E N T E : Puede V. S. decir lo que guste.
El Sr. H E R R E R O  A L E G R E : Es la prim era vez que 

molesto al Congreso, y pido su benevolencia.
En el principio, señores, se pusieron en cultivo los te r

renos más fértiles regados por los rios. Solo cuando estos 
no bastaron á la subsistencia , se extendió el cultivo á los 
terrenos del interior. El Gobierno impuso á las provincias 
del in terior cupos excesivos respecto del litoral.'La e rró 
nea opinión de que las provincias productoras exclusivas 

, de cereales eran  m uy r ic a s , y el no tener estadística 
exacta, fué la causa del agravio que sufrieron estas p ro 
vincias.

Reconocido y confesado por los legisladores de 1815 
este agravio, parecía natural que el Gobierno hubiera pro
curado rem ediarlo; pero se limitó á dism inuir los reca r
gos sucesivos. Las consecuencias de este proceder son tan 
lamentables, que á continuar empleándose, miéntras las 
provincias del litoral aum enten en riqueza, las del interior 
dism inuirán. Comparad la población, la riqueza y el a u 
mento de ella en las provincias interiores con las de las 
extremidades.

Desde 1845 se agregaron á las del interior 35 millones, 
y  á las del litoral 38 millones. Veamos la población. Las 
del in terior han aumentado desde entónces en 739.000  h a 
b itan tes , m ientras que el aumento en el litoral ha sido 
1.570.090. Estas últimas han tenido un aumento de r i 
queza , m iéntras las del interior no. La población agrícola 
del in terior está, pues, abrum ada bajo el peso de los im 
puestos ; por eso la población no ha progresado tanto co
mo en las otras.

La A dm inistración, atenta principalm en?e á procurar 
mayores ingresos, no ha examinado estas diferencias y  ha 
seguido juzgando mayores en riqueza á las provincias del 
interior. ¿Ha comparado la Administración las relaciones 
entre la población y la riqueza im ponible? Creo que no.

La Dirección de Contribuciones en las provincias del 
lito ra l, desde 1858 acá ha consentido que ofrezcan tres 
millones ménos de riqueza im ponible, m iéntras que las

provincias del in terio r ha hecho que ofrezcan millón y j 
medio más. Este proceder es tan funesto , que si no le 
m oderam os, ai exagerar este agravio con el aum ento de 
los 30 millones, se debilitaría extraordinariam ente el in 
terior de la Península.

E ntre las provincias mas gravadas se encuentra la de 
Falencia, que represento, á quien no solo se le ha aum en
tado el impuesto desde 1845, sino que la Administración 
ha presentado un aum ento de riqueza de más de dos m i
llones. Es decir que, según la A dm inistración, Palencia ha 
aumentado su riqueza y su población más que ninguna 
otra provincia. Mas para que esto sucediese, habría sido 
preciso un cambio de clima, ó un aumento de fuerza v e 
getativa ó de movimiento m ercantil, y nada de esto ha 
sucedido. La población de Palencia ha permanecido esta
cionaria, y aun comienza á descender de modo, que si re 
partim os los 30 millones en proporción á la riqueza que 
supone la Administración, se dejará á la provincia de Pa
lencia en la situación más angustiosa.

En el distrito de Erechilla se observa que con 736 ki
lómetros y 27.000 habitantes se paga 1.400.000 rs., lo cual 
supone á cada fanega de tierra una utilidad igual ó supe
rio r á la que produce en Andalucía. El efecto de la contri
bución es allí tan destructor, que de 30.000 habitantes 
que tenia el distrito según el censo anterior , ha descen
dido á 27.000 que tiene actualmente. Auméntese aho
ra  la parte proporcional de los 30 millones, y los efectos 
serán desastrosísimos.

Para evitarlos he propuesto esta enm ienda, que ru e 
go al Congreso tome en consideración.-

El Sr. R E T O R T IL L O  : Por lo que he. oido al Sr. H er
re ro , puede deducirse que su discurso ha sido brillante 
y  lleno de datos. La escasa voz de S. S. no ha perm itido 
oir todas sus razones.

La enmienda de S. S. tiene por objeto favorecer á de
terminadas provincias. La comisión ha tenido que dife
r ir  en esto á los deseos del G obierno, que es quien posee 
todos los datos para hacer el repartim iento de las con tri
buciones del modo más equitativo y conveniente.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El Congreso ha d e
bido observar que el discurso del Sr. Herrero ha tenido 
por objetó presentar el recargo con que está gravada Fa
lencia respecto de las demás provincias. El estudio que 
S. S. ha establecido tiene por base la población; pero la 
población exclusivamente no m archa en razón de la r i 
queza territorial. Lo que es necesario es ver si las p ro 
vincias del litoral pagan por otros impuestos lo que no 
paga Palencia.

Esta provincia es la prim era que se ha encontrado en 
la simultaneidad del camino carretero, el canal y el ferro
carril; y se ha aum entado allí la riqueza de tai modo, 
que la oferta de los frutos de esa provincia ha desapare
cido del mercado. La demanda de los cereales se encuen
tra hoy allí rechazada por las exigencias del productor, 
que han paralizado hasta cierto punto la elaboración de 
harinas.

Por lo demás, ¿cómo concibe el Congreso que hab ien
do descendido’S. S. á un distrito como el de Frechilla, 
aquí en el Congreso podamos ventilar una cuestión como 
esa? Están abiertas las oficinas para las reclamaciones que 
se hagan, y S. S. está aplazado para ventilar esta cuestión 
con el Ministro.

El Sr. H E R R E R O : Lo que he dicho de Palencia se re 
fiere también á las provincias del interior; tal vez con la 
via férrea no ha ganado esa provincia, pues tiene la com
petencia de las limítrofes. Los granos de Palencia podian 
ir ántes á Barcelona; hoy van los de Aragón con más 
ventaja.

Por lo demás , si la provincia lia descendido en pobla
ción , no ha podido aum entar en riqueza.

Puesta á votación la enm ienda no fué tomada en con
sideración.

Puesto á votación el art. 6 .°, quedó aprobado.
Se leyó el 7.° y fué aprobado sin discusión.
Igualmente lo fué el 8 .°
Se suspendió esta discusión. Se declararon conformes 

con lo acordado , y se aprobaron definitivamente, el p ro 
yecto relativo á los descubiertos del T esoro; el de au to 
rización á la provincia de Huelva para contratar un  em 
p ré s tito ; el de ferro-carriles [movidos por fuerza an i
mal, y el de pensión á D. Pedro Calvó.

El S*r. P R E S ID E N T E : Orden del dia para el martes: 
los asuntos pendientes y la reunión de secciones.

Se levanta la sesión."
Era la una ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R

M A D R ID .—Ayer fué el Sr. Ministro de Fomento á 
á visitar la Escuela de A gricultura de Aranjuez para ente
rarse del estado en que se encuentra la reorganización de 
aquel Establecim iento, habiendo dirigido al Director y 
Profesores palabras m uy satisfactorias.

 Han comenzado con gran actividad las obras de la
gran barriada q u e , como saben nuestros lectores, va á 
constru ir en las afueras de la Puerta de Alcalá el Sr. Don 
José Salamanca. Para llevar á cabo con má§ rapidez tan 
im portantes trabajos, se han m ontado.gran número de 
m áquinas, que abrevian las operaciones que hay que 
p rac tica r; entre 1 as citadas máquinas , llama la atención 
la de aserrar maderas , que está movida por el vapor.

  Oremos que nuestros lectores verán con interés la
siguiente carta que el inm ortal Rossini ha dirigido á la 
empresa de los Campos Elíseos, contestando á otra en 
que esta le pedia perm iso para dar su nom bre al teatro 
lírico de aquel local. Dice así:

« Al tomar la pluma para responder á la atenta carta 
que me habéis dispensado el honor de dirigirme, no pue
do ménos de experimentar una emoción bien natural, 
viéndome objeto de una distinción tan lisonjera como 
honrosa. Yo soy quien debo daros gracias en lugar de au
torización. Si no hubiese contraido ya ántes una deuda de 
eterno reconocimiento hacia vuestra querida Reina , que 
se digna honrarme con su benevolencia, sin omitir la bon
dadosa indulgencia con que vuestros conciudadanos han 
juzgado siempre mis obras, la alta distinción que hoy me 
ofrecéis pondría el Colmo á mi gratitud.

Hacedme el obsequio de manifestar á esos señores 
cuán sensible soy á su obsequio , y recibid vos en p a r 
ticular la seguridad de mi agradecimiento por haberos 
constituido en órgano de un deseo que figurará en mi v i
da como una emanación del Todopoderoso y de la gene

rosidad española hácia un pobre mortal. Recibid la 
ridad de mi alta consideración. — Rossini. — 18 de Alarii* 
de 1864.»

ANUNCIOS.
DURANTE LA PERMANENCIA DE SS. MM. EN Ep 

Real Sitio de Aranjuez se hará  todos los domingos y .dias 
festivos entre Madrid y Aranjuez y vice versa un tren 
especial de escala con coches de todas c lases, que saldrá 
de Madrid á las ocho y veinticinco minutos de la maña- - 
na , y de Aranjuez á las seis y  cincuenta m inutos de 1̂  
tarde. " — %

OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 
morales y políticas, que se hallan de venta en las libre
rías de D. Leocadio López, calle del C árm en , núm. 28, y 
en la de D. Cárlos Bailly-Bailliére, plaza del Príncipe 
Alfonso (antigua de Santa Ana), núm . 8’.

Memorias de la Real Academia de Ciencias morales y 
políticas, tomo 1.°, parte 1.a : precio de cada ejem plar, 19 
reales.

Está en prensa la parte 2 .a del mismo tomo.
Memoria premiada por dicha Academia, sobre si con. 

viene uniform ar la legislación de España sobre la suce
sión hereditaria y los derechos del cónyuge sobrevivien. 
te , por D. Joaquín Gadafalch y B uguñá, edición acadé
mica , 18 rs.

Memorias premiadas por la misma , sobre Beneficen
cia, á saber: La Beneficencia , La Filantropía y La Cari
dad , por Doña Concepción Arenal de García Carrasco 
edición académica , 10 rs.

Reseña histórica y teoría de la Beneficencia , por Don 
Antonio Balbin y U nquera : edición académ ica, 13 rs.

Reseña histórica de la Beneficencia española, por Don 
José Arias y M iranda; edición académica , 14 rs.

Memoria sobre los intereses legítimos y permanentes 
que en Africa tiene España , y deberes que la civilización 
le impone respecto de aquel país , por D. León Gal indo 
y de Vera ,• premiada por la Academia , 4 rs.

 ̂ La Liga aduanera ibérica , Memoria sobre las ventajas 
é inconvenientes de una liga aduanera peninsular y su 
influencia en la agricultura , industria y comercio de Es
paña , por el limo. Sr. D. José García B arzanailana, pre
miada por la Academia , 19 rs.

Memoria sobre el fomento de la población ru ra l, pre
miada por la misma A cadem ia, y escrita por el Excelen
tísimo Sr. D. Ferm ín Caballero, edición académ ica, 14 
reales.

Informe de la Academia sobre la reforma de las le
yes de inqu ilina tos, por el Excmo. Sr. D. Francisco de 
Cárdenas , Académico de núm ero ; se halla incluido en la 
segunda parte  del tomo 1 .° de Memorias de la Acade
mia , 4 rs.

La Beneficencia en Inglaterra y en España , por el 
Excmo. Sr. D. Salustiano de Olózaga, Académico de n ú 
m ero; tam bién se halla incluido este trabajo en la segun
da parte del tomo 1.° de Memorias de la Academia, 4 rs.
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FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y~Á 
Alicante.

LÍNEA DE ZARAGOZA.

Cambio de servicio de trenes desde el dia 20 de Mayo 
de 1864,

Salida de Madrid á las siete y quince m inutos de la 
manana: llegada á Zaragoza á las seis y  treinta y tres mi* 
ñutos de la tarde.—Salida de Madrid á las dos y quince 
minutos de la ta rd e : llegada á Guadalajara á las cuatro y 
veinticinco minutos de la misma.—Salida de Madrid á las 
ocho y veinticinco minutos de la noche: llegada á Zara
goza á las seis y cincuenta y dos minutos de la mañana.

Salida de Calatavud á las seis de la mañana : llegada 
á Zaragoza á las diez y veinticinco m inutos de la misma.

Sahda de Zaragoza á las diez y veintisiete minutos de 
la m añana: llegada á Madrid á las diez y cinco m inutos 
de la noche.—Salida de Zaragoza á las tres y quince m i
nutos de la tarde: llegada á Calatavud á las ocho y qu in 
ce minutos de la noche.—Salida de Zaragoza á las nueve 
y  tre in ta  y  dos m inutos de la noche: llegada á Madrid a 
las ocho y cuarenta minutos de la mañana.

Salida de Guadalajara á las once y treinta minutos de 
la manana: llegada á Madrid á la una y cuarenta m inu
tos de la tarde. * 9122__2

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO.—  
No habiendo podido tener efecto, por falta de representa
ción del suficiente núm ero de acciones, la jun ta  general 
convocada para el 30 del próximo pasado A b ril, y en 
cumplimiento de lo que se dispone en el art. 29 de los 
estatutos sociales , se invita á los señores accionistas para 
una segunda reu n ió n , que se verificará el dia 30 del ac
tu a l , á las tres de la ta rde , en el domicilio social, calle 
de Fuencarral, núm. 2 , cualquiera que sea el núm ero de 
accionistas que concurra y el de acciones representadas.

Subsistirán válidos los poderes anteriorm ente otorga- 
dos y que no fueren revocados por los poderdantes. Los 
depósitos de títulos se realizarán con iguales formalida
des a las indicadas en el anuncio de prim era convocato
ria publicado en las G a c e t a s  de 30 y 31 de Marzo y 1.° 
de Abril últim os, y deberán quedar"precisamente hechos 
en las respectivas Oficinas para el dia 2 i del actual.

La jun ta  general, además de enterarse de la mem oria 
que se le presentara por la Junta de gobierno , se ocupa
rá de los puntos siguientes:

1.* Aprobación de los balances y cuentas del ejerci
cio anterior.

2.  ̂ Confirmar la autorización concedida el año an te
rio r a la Junta de gobierno para acordar las resoluciones 
y medidas que exija la definitiva que adopte el Gobierno 
de S. M.

3.a Reemplazo de los individuos salientes.
Madrid 15 de Mayo de 1864.=El Secretario, Augusto 

Bussiere. 9218—~3

LA PENINSULAR.— ESTA COMPAÑÍA PROCEDERÁ 
a subastar la demolición de la antigua casa-palacio del 
Excmo. Sr. Duque de Híjar el dia 29 del corriente mes á 
las doce de su mañana.

El acto tendrá lugar en sus oficinas, calle Mayor, n ú 
meros 18 y 20, cuarto segundo, á donde se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones desdo este dia v horas 
de nueve á cuatro de la tarde.

Madrid 2 de Mayo de 1864.=E1 Director general, Pas
cual Madóz. 9194—3

SA N T O  D E L  D IA .

Pascua de Pentecostés ó Venida del Espíritu Santo , y San  
Jsidro Labrador, Patrón de Madrid.

C uarenta Horas en el Oratorio del Espíritu-Santo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Mayo de 1864

h o r a s .

6 m .! 
9 m. 

1 2 . . .  
3 t . .  
6  t.. 
9 n .

B aróm etro  
reducidoáO 0 
en  m ilím e

t ro s .

TEMPERATÜ

Reanmur.

RA EN GRADOS 

Centígrados.

Dirección
d e l

T iento .

ESTADO
D EL

C IEL O .

710,37 
74 0,07
708.90
707.90 
707,36 
707,75

7S,0 
128,7 
4 6\3 
18\9 
173,4 
4 3 ,1

8°,7 
15\ 9 
20°,4 
23’,6 
21°,7 
4 6®,4

N. N.E. 
N.N. E, 
S .O ...
s. 0. . .
S. O ... 
S. E ...

Despéj.®
Idem.
Idem.
Celajería.
Idem.
Idem.

Tempe
Tempe
Tempe

Evap

ira tu r  a m i
ira tu ra  ñas 
m atura m í

oración en

ix im a d e l 
ix im a a l : 
n im a d e l

las 21 ho

d i a . . . , ,  
s o l . . . . . .

d i a . , . . .

iras. 6,0 r

20‘,6 
32\5 

4*,6

ai lí m etí

26*.0 
40°,6 
5®,7
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DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes rec ib idos, ayer no lia llovido en 

n inguna provincia.

JUNTA GENERALOS ESTADÍSTICA. 
D i r i c c i o n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones me

teorológicas del d ia  14 de Mayo de 1 8 6 4 .
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v i e n t o

F ae rz a  

vítalo.

Esta do

d d

e i e lo .

Estado 

de U  &&r

B ilb a o  á 
las 9 m.* 767,4 16,6 S. E .. Brisa. Despej.®. Tranq.*

Oviedo id. 766,8 18,8 N. E .. Idem . Cási cub. »

Coruña id. 776,3 16,2 Idem .. # Cubierto. Belfa.
Sant.® id.. 765,6 20,6 Idem.. Calma Nubes.. »

Oporto id. 
Lisboa id *

765,9. 20,4 Este. . Vien.® A.a nube. P.° oleaj.
76 í ,4 17,6 N. E .. Idem. Ais. ñus. Bella.

S. F.c á las 
7 mañ.V 763,6 18,7 E.JÍS.E Caima Despej.'0 . Rizada.

Sevilla á 
las 9 m .a 764,8 23,2 N. E . . Vien.0 Idem. . . >

Tarifa id. 762,3 18,1 Este.. . Vien.0 Despej.®. Rizada.
Gran.* id . 765,6 18,9 N.N.E. Brisa. Idem —
Alican. id. 7o2,2 23,6 S. E . . Idem . As. ráfs. T ranq.4
Murcia id. 765,8 20,0 S. O. Idem . Cási d.°.. »
Valenc. id. 764,9 22,6 Oeste . Calma Despej.®. »
Palma id.. 765,2 22,8 S u r . . . Brisa. Ais. nubs T ranq.4
Barcel. id. 763,2 19,5 Idem .. Idem. Despej.0. Idem.
Zarag.‘ id. 762,6 17,0 O.N.O. V ien.0 ídem. . . »
Soria i d . . 761,7 18,4 N. E .. Calma Idem___ »
Vallad, id. 768,4

765,8
15,2 ídem.. Vien.0 Cási d.0..

Sala.4 id.. 16,0 S. E ., Brisa Desdej.®. »
Madrid id. 766,5 15,9 N.N. E. Idem . Idem .. . . »
Albac. id . 766,6 15,2 ! Oeste Caima C elajes..
Brest á las j¡

7 m añ.‘ . 769,3 44,0 jN. O .. Idem . C.° brum . C. en c.4
Bayona id. 764,0 14,0 Este. . Brisa. Celajes*. Bella.
Marsel. id. 760,3 18,9 O. N.O

1
Idem . Despej.®. Gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en v a r io s  p u n to s de E uropa el dia  9 
de Mayo de 4 864 á las siete de la m añana.

LOCALIDADES.

B aróm etro  
en m ilím e
t r o s  á 0° y 
a l n iv e l del 

m ar.

Te.mperatu - 
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

v iento .
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DEL CIELO.

S.Petersburgo. 761,4 V ,i E........... Sereno.
Stokolmo. X )) » »
Copenhague. . » » » »
Viena............. . 759,9 4°,5 Calma.. Lluvia.
Leipzig............. 761,7 2o,5 N. E . . Cubierto.
B erna............... 756,7 15®,1 E ........... Idem.
G reenw ich.. . . 753,1 7®,8 E. N. E. Lluvia.
Bruselas........... 753,2 10®, 8 E. N. E. Cubierto.
D u n q u erq u e .. 752,1 8°,0 E.......... Lluvia.
París. ................ 749,2 11°,8 N. E . . Lluvioso.
B urdeos........... 752,8 4 4®,8 O .......... Lluvia.
Lyon. *754.8 4 9\0 s ......... Cubierto.
T u r in ............... 759,7 12°,5 N. O . . . Lluvia.
Florencia......... 758,9 14°, 5 S. E . . . . Cubierto.
Rom a. . . . . . . 761,4 15®,6 N. E . . . Nubes.
N ápoles. . . . . . 762,9 4 8°,0 S. S. O. Despejado.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los partes remitidos en este dia por la In te rv en 

ción de A rbitrios m unicipales , la del m ercado  d e  g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO P O R  LAS P üE A T A S  EN EL DÍA DE HOY.

2.168 fanegas de tr ig o .

5.166 arrobas de h a r in a  de  id .
5.907 arrobas de carbón.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de ca rn e ro , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de co rd e ro , de 24 á 28 cuartos lib ra .
Ideta de te r n e ra ,  de 90 á 96 r s .  arroba, y de 40 á 48 

cuartos lfb ra .
Tocino añejo , de 84 á 86 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
íam o n ,d e  118 á 130 rs , a rro b a , y de 46 á 56 cu a rto s  libra* 
Aceite , de 66 á 68 r s . a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 46 r s .  a rro b a , y  de 12 á 14 cuarto s  cuartillo  
Pan de dos 1 ib r a s , de 12 á 14 c u a rto s .
G arbanzos, de 36 á 46 rs . a r ro b a  , y  de 10 á 16 cuartos 

lib ra .

PRECIO S DE GRANOS EN EL MERCADO D E HOY.

C ebada, de 27 á 30 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 44 r s . id .
Trigo vend ido .. . . . . .  1.384 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. . »

P rec io  m áx im o.............. 52.
Id em  m ín im o .................  42.
Idem  m e d io . .   ..........  48,86.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 14 de Mayo de 4 864.<—fíl Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d rid .

Cotiz acion del 14 de Mayo de 1864 á las tres de la tarde.
FONDOS PU B L IC O S .

Títulos de l 3 por 100 c o n so lid ad o , publicado, 52-25, 
30 y 25.

Idem del 3 por 100 d ife rid o , id . ,  47-70.
Deuda amortizable de segunda clase , no publicado, 

29-75 d.
Idem del p e rs o n a l, id . , 26-10.
Idem m unicipal de Sisas del Ayuntam iento de Madrid, 

con 2 V% ele interés a n u a l, id . , 48.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés a n u a l, id . , 91 p.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de A bril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, id., 96-50.
Idem de á 2.000 rs , id . , 96-90.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 101-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., idem, 

93-50 d.
Idem de 1 .® de Julio de í 856, de á 2.000 rs., id., 96-80 p.

Idem de Obras publicas de 4. de Julio de 1858, 
idem, 96-60.

Idem  d e lC an a ld e  Isab e l II , de á 4 .000 r s . ,  8 p o r  100 
a n u a l,id .,  109 d.

Obligaciones del E stado p a ra  su b v en c io n es de fe r ro 
carriles, id ., 94-40; á plazo , 94-40 fin cor. vol.

Acciones del Banco de España , no publicado, 210 p.
Idem de la Sociedad española m ercantil é industrial, 

idem ,121.
Idem del Canal de Castilla, id . , 408 d.
Idem de la M etalúrgica de San Juan  de A lcaráz, idem, 

70 d.
Idem  de la^Compañía de los caminos de h ierro  del 

Norte de España , i d . , par.
Idem  de ios fe r ro -c a rr ile s  de L érida á Reus y T arra 

gona , i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id ,,id .,  90 d.
Idem del ferro-carril de Palencia á P onferrada , ó sea 

del Noroeste de E spaña, id . , par.
Acciones del em préstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de in terés anual, id., 91 d.
CAMBIOS.

L ó n d re sá  90 d ia s  fech a , 50.
P a rís  á 8 d ias v is ta , 5-17 d.

  Plazas del reino .

I D año. Beneficio D año. Beneficie

A lb a c e te . . . .  % d. » Lugo  » »
A lic a n te , . . .  p a rp  » M álaga ...*  par. *
A lm e r ía . . . .  % » M u r c ia . . , ,  par. »
A vila.. . . . . .  j/ t  » O re n se .. . .  % p. »
B a d a jo z . . . .  par d. » O v ied o ..* . 3/8 d. »
B arcelona .. .  » % d. Palencia. . .  par. »
Bilbao  Ví  » Pam plona., p a rp . »
B ú r g o s . . . .  » / i  Pontevedra % #
Cáceres  par. » Salam anca. 3/8 p.
Cádiz Vi P* » San Sebas-
C a s te l lo n .. .  * » tian   » % d.
Ciudad-Real. par. » S an tander. % d. »
C órdoba. . . .  par d. » Santiago.. % »
C oruña  1/8 d. » S eg o v ia .... % »
C u e n c a . . . , .  » » S e v il la * . . .  » % p,
G erona  » » Soria  % p . »
G ra n a d a . . , .  % » T arragona , par d. »
G uadala jara  p a rp  » T e ru e l. . . .  » »
H uelva  » » T o led o   % »
Huesca  » » V a len c ia ... p a rd . »
Jaén   par. » Val la do lid % d. »
L eó n ... . . . .  V% d. » V ito r ia . . . .  par d. »
L érida   » » Z a m o ra .. . .  */* »
L o groño ... p a rd .  » Z a ra g o z a ., p a r d  »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 11 de Mayo.— In terio r, 48-35.—Diferida, 44-25. 

Amsterdam  11 de Mayo.—Interior, 49.—Diferida, 44% 

Francfort 11 de Mayo.—In te rio r , 49 Diferida, 45.

Londres 11 de Mayo.— Consolidados, 90%,

ESPECTÁCULOS.

Teatro del Príncipe. — A las ocho y  media de la 
noche.— Venganza catalana.'— Baile.

Teatro de la Zarzuela.—-A las cuatro y media de la 
tarde.—El relámpago.

A las ocho y media de la noche.— Un paseo á Bedlam.— 
Una paella en Valencia.— Actos segundo y tercero de Los 
dioses del Olimpo.

Teatro del Circo. — A * las ocho y media de la no ■
che.—A un picaro otro mayor, comedia nueva original 
en tres actos y  en verso.—Baile.-— La fuente milagrosa, a 
propósito nuevo, cómico-fantástico en un acto, dividido 
en cuatro cuadros, original y en verso, en el cual habrá 
un vistosísimo y sorprendente,juego de aguas iluminadas 
de diversos colores.—Baile.

Circo del Príncipe Alfonso.—-A las nueve de la no- 
che>—Decimatercia función de abono.—En esta función to‘ 
marán parte los principales artistas, ejecutando escogidos 
y variados ejercicios.

Circo de Price (calle de Recoletos.) — A las cuatro 
de la tarde y ocho y  media de la noche.— Escogidas y 
variadas funciones.—En ámbas representaciones se pre
sentarán los Leones africanos.—Los demás pormenores se 
anunciarán por carteles.


